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 PARTE OFICIAL.P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Réal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RESO L U C IO N ES TO M A D A S  PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA

Infantería.
♦$ Diciembre 4862. Al Director general.—Concedien

do premie deconstaociaal soldado Ramón Altana Bz- 
«aola.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 
al Teniente Di Grégbrio Carpió y Lescano.

"AI mismo.—Resolviendo pase agregado al segundo re
gimiento de Ingenieros el Subteniente D. Vicente Garcés 
y lardajé. ^

AI miémos—-Id. que por el batallón provincial de Pam« 
plotia se acrediten los sueldos en la forma que le corres- 
pendan al Stf&tenieiité D. Juan Muniain y Alonso.

Caballería.
1$, k t  A t^ rc d o r  general.—Concediendo al Teniente 

regimiento de Yillaviciosa D. José Domingo Palacios 
refief y abono de sueldos.

Artillaría.
. ' .U - HL Al,ptréek>r asneral.—Coaced iendo Real licen
cia al Teniente Corpnel D. Elíseo Loriga y Taboada.

'4-. ,lA £  Gabriel Aljierti y

Al mismo.—Id. id, al id. D. Amado Ola ver y Bueno.
Ai mismo.—Id. id. al Capitán 0. Adolfo Carrasco y 

Site.
. Al Xtndando que el Teniente D. Francisco
Rodríguez Espina y Biendez sea destinado al tercer bata
llón fijo.

Ingenieras. ■■
Id. td. Al Ingeniero general.—Concediendo al Maestro 

mayor de segunda clase de fortificaos» y edificioe ̂ mili
tares de Puerto-Rico D. Mariano Pueyo y Pujol el quedar 
efe la Península en clase de excedente, con opcion á la 
primero vacante que ocurra de su clase.

Al mismo,— Nombrando para cubrir la vacante de 
Maestro mayor de primera clase que existe en Santo Do
mingo á D- Salvador ?

Al miabió.—Id. para la vacante de Celador de prime
ro clase en Santo Domingo al que lo es de segunda de 

Ak Cándido Qr ba ícete y Anoz.
Al mismo.—Id. para la vacante de Maestro mayor de 

primera dase de obráis de fortificación de esta corte á 
R  Domingo Martínez y Sánchez, Maestro de primera cla
ro con destino á Badajoz.

Estados Magotes.
i # W. id. Al Director general.-rvConcediendo Real licen- 
Cia al tercer Ayudante del oastillo de las Penas de San 
rodro D. José García Arias.
. Al mismo.—Id. id. al id. del Peñón D. José Alcalá y 
Florín.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión en la placa de San Her- 
Xnenegildo al Coronel D. Ramón Pardines y Vidal.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief para volver al goce del retiro al sargento 
segundo Manuel Cejuela.

Al de Galicia.—Id. abono de sueldos al Capitán reti
rado D. Antonio Pardo Montenegro.

Al I ispector general de Carabineros.—id. la vuelta 
t i  servicio ai Subteniente D. Paulino Herrero de Luna.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Toribio Delgado y Boíl los.
Al mTStiío.-^Id. á José Vicente Sanjurjo y Vázquez.
Al mismo.—W. á Juan Sanroman y Astiz.
Al mismo.—Id. á Juan Vega Monasterio.
Al mifeno.— Ii. á Eustaquia Herreros y García.
Al místnó.—Id. á Camilo Velazquez y Sanz,
Al mismo.— Id. á Juan Alvaro Revilla.
Al mismo.— Id. á Francisca Fernandez y García.
Al mismo.— Id. á Julián Ruiz de Alejo Gutiérrez.
Al mismo.— Id. á Isabel Prieto y Bíilez.
Al mismo.— Id. á Santiago Diez y García.
Al mismo.—Id. á Andrés Agustín Iglesias y de la 

miente.
Al mismo.— Id. á José Perez y Noguera.
Al mismo.— Id. á Juan Pagés y Blasco.

Compañías sueltas.
15 id. M  Comandante general de Ceuta.— Concedien

do premio de constancia de 20 rs. mensuales á D. Do- 
Úíftigó Muñoz Izquierdo, cabo primero de la compañía de 
Lanzas.

Sanidad militar.
. Id. Id. Al Director general. — Nombrando Médico in- 
Wffi'O det raim ien to  lanceros de Santiago á D. Francisco 
Acosta.

Al mismo.— Id. del regimiento infantería de Luchana 
i  D. Agustín Salva y Fullana.
■: Al mismo.— Negando los honores de Médico castrense 
i D. José Meseguer y Huertos.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Fi

jando la situación en que ha de quedar y sueldo que ha 
,<ie disfrutar el Auditor de Guerra de reemplazo D. ¿rego
ldo Aineto y Echevarría.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Con

cediendo pensión á Doña Ana Betaucourt y Zaldívar.
Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—Id. á Brí

gida Barcina y Tova lina.
Al mismo.— Id. á María Piñol y  Aras.

_ Al mismo.—Id. á María de la Rosa Siatelo licencia ili
m itada para residir en la Península.

# Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
Wna.— Declarando opcion á los beneficios del Monte-pio 
Militar á la esposa ael Corone! graduado D. Joaquín F e- 
*i¿ y Bisch.
¿  Al mismo.—Id. id. á la del Auditor de Guerra D. Lino 
ftrnandez Baeza y Vinales.
. Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Antonio Moltó y Díaz Berrio.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Vídart y Schuch.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Fox é rbañez.

J i l  mismo.—Negando pensión ¿D oña Juana Cardona 
V Gaskuova.

Al mismo.—fd. id. á Rosa Simón y Bonásias.
Al mismo.—Id. id. á Argimiro Bazuelo y Homero.
Al misino.—Id. id. á María Ena y Cinto.
AI rfdüió.Míd. id. á María Martínez y Martin.

Infantería.
-  -W id* Al Director general.—Concediendo prórogaal 

D. Antonio Tesé y Barba.

AI mismo.—Aprobando la comisión del servicio que 
se ha conferido en esta corte al Capitán D. Cárlos Cres- 
tar y Pennas.

Al mismo.—Nombrando Coronel del regimiento de 
Aragón al de reemplazo D. Antonio González y López.

Al mismo.—Declarando antigüedad en el grado de Ca
pitán á D. Antonio Dávalos y Castillo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitón general de Cataluña.— Concediendo 

permiso á D. Antonio Coll para explotar una cantera en 
la primera zona dé la plaza de Gerona.

Al mismo.—Id id. á José Cumenja y Derguert para 
construir un pozo y lavadero en la segunda zona del cas
tillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. permiso á Jacinto Bonafont para edi
ficar un» casa en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Conce

diendo próroga al Auditor de Guerra D. Hilarión Sanz y 
Ortiz.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. José 
Florindo y GoBzalez.

Al mismo.—Id. al id. D. Agustín Vaca y Emperador.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Fernandez Villegas
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Gutiérrez Terán.
Al mismo.—Id. al id. D. Nemesio Taboada y Saudios.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio de la Huerta Fer

nández.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Garrido y Pardo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rosendo Moiñó y Men

doza.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Ravina y Encina.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Bernad y Tárraga.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Patricio Ramos y Solá.
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Laguna y Ruiz.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D» Clemente 

López de Sígüenza.
Al de Caballería.—Id. al Capitán D. José Muñiz v Ca

sado.
Al mismo.—Id. al id. D. Sebastian Trujillo y González.
Al misino.—W. ai id. D. Martin Valverde y Botses.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Teniente 

D. Blas Aznar y Nadal.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Ceballos y Morente.
Al mismo.—Id. ai id. D. Daniel de Pablos y Antón.
Al mismo.—Id. al id. D. José Bonet y Romero.
Al Díréctor general de Guardias civiles.—Id. al idem 

D. Simón González y Hernández.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. placa de 

San Hermenegildo al Brigadier D. Francisco Matheu Arias 
Dávila.

Al de Cataluña.—Id. id. ai Teniente Coronel D. José 
Descallar y de Argila.

Al de Andalucía.—Id. cruz de id. al Capitán D. Manuel 
de Aguilera y Moriano.

Al de Granada.—Id. id. al Comandante D. Pedro Ser
rano y Bedoya.

Al de Cuba.—Id. id. ai Capitán D. Ramón Iriarte y 
Rocas.

Al de Puerto-Rico.—Id al Comandante D. Hermene
gildo de LUnderal y Monlengón.

Al de Filipinas.—Id. al Subteniente D. Manuel de la 
Rúa y Mendez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel López y Perez,
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Domingo Garcés y 

de la Roca, Teriente de la compañía de Mar de Ceuta.
Al mismo.—íd. al Capitán D. José López y Sevane.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.— 

Concediendo pensión á Doña María de los Dolores Mija
res y Pinzón.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 
Manuela Fortea y Rui.

Al mismo.—Id. á D. Diego, D. Francisco, D. Patricio, 
Doña Cristina y Doña Isabel Estébanez y Murphy.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. á Doña María Encarnación Lorenzo y Perez.

Al mismo.—Id. á Doña María Severa Capilla y Roca.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa A reí laño y Selta.
Al mivsmo— Id. á Doña Francisca Cabeza y Ramos.
Al mismo.—Id. á Doña María Juana Villalva y Vea- 

murguía.
Caballería.

17 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al Comandante D. Tomás Dolz del Castellar.

Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Andrés Tassier 
y López.

A* mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis González Sanz.
Al Comandante general de Ceuta.—Negando al Tenien

te D. José Huguet y Ay uso el grado de Capitán.
Al Director general de Caballería.—Concediendo pró

roga al Teniente D. Silverio Gómez de la Torre.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando que el Ma
yor de reemplazo D. Angel Gil quede agregado á la In
tendencia de Castilla la Nueva.

Infantería.
IH id. AI Director general.— Concediendo rehabilita

ción de Real licencia al Teniente D. José Ruysuarez y 
Correa.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector géneral.—Disponiendo quede sin 

efecto una instancia del Subteniente D. Daniel Pol y Do
mínguez.

Al mismo.—Concediendo premios de constancia á va
rios individuos del cuerpo.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general. — Concediendo grado 

de Teniente al Guardia D. Juan Galera y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Benito Jerez y Alvarez grado de 

Teniente.
Al mismo.—Id. de Subteniente á D. Nicolás Izquierdo 

y García.
Al mismo.—Id. el premio de constancia de 180 rea

les mensuales á D. Vicente Varela López.
Guardias civiles.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concedien
do el premio de constancia de 20 rs. mensuales al sar
gento segundo Ramón González Gavilán.

Al mismo.—Id. id. de 90 rs. ai sargento primero Don 
José Durán Vargas.

Al mismo.—Id. de 90 rs. al sargento segundo Ramón 
Bernal Delicado.

Al mismo.—Id. de 30 rs. al id. Francisco Condé Ne- 
grete.

Al mismo.—Id. de 20 rs. al id. primero D. Francisco 
Arrabal Díaz.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Mandando dar de baja 

en la Escuela al alumno D. Florencio Villaisoto.
Al mismo.— Concediendo la jubilación ai Comisario 

de Guerra de seganda clase D. Ramón Imbert.
Al mismo.—Id. próroga de Real licencia al Comisario 

de Guerra D. Cayetano Camate.
Sanidad militar.

Id. id. Al Capítan general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo dispensa de edad para ingresar en el cuerpo á 
D. Gerónimo Romero y Diaz.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Negando al Pres

bítero D, Nicolás Jiménez el fuero activo de Guerra.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo Real licencia para permanecer en la 
Península al Oficial segundo D. Zóilo Deo.

Cuba.
Id. id. Al Gapitan general.—Resolviendo la situación 

que corresponde en infantería al Teniente Coronel Don 
Francisco Montaos.

Al mismo.—Aprobando la colocación dada en el regi
miento de la Reina al Capitán de caballería D. Tomás 
Serrano y Alcalde.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Isabel Barón y Rodriguez.

Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Rasquin y 
Zabaleta.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 
pensión á Doña Teresa Pintos y O yon.

Al mismo.—Id. á Doña Fidela Gareerán y Camarleng. 
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando á 

Doña Josefa Bernabé indulto para su esposo el Teniente 
D. Tomás Prieto y Fariñas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Diciembre de 
1862, en los autos que por recurso de casación penden 
ante Nos, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia deCáceres por D. RafaélMasero con D. Máximo 
Lozano, en nombre de sus respectivas esposas Doña Rosa 
Garcés y Doña Encarnación Rodríguez, sobre mejor dere
cho á la mitad reservable de unos bienes vinculados:

Resultando que Lope Tordoya y su mujer Isabel de 
Mosquera por escritura de 30 de Marzo de 1550 mejora
ron á su hijo mayor Gómez de Tordoya en el tercio y 
~uinto de sus bienes con señ alamiento de fincas, fundan- 

o sobre ellas un vínculo y llamando á su posesión á los 
varones descendientes de dicho su hijo; y no habiéndo
los del último poseedor, á la hija mayor, y a>í de grado 
en grado, con la prevención de que el hijo primero va
rón que la tal hembra tuviese habia de suceder y tomar 
el apellido, armas y nombre de Tordoya, y no otro ape
llido alguno:

Resultando que por otra cláusula 'dispusieron que en 
defecto de hijas, hijas y descendientes del último posee
dor sucediera el pariente más próximo que fuese de su 
linaje de cualquiera grado, aunque estuviese en el centé- 
simo, y que después que entrase en una línea siguiera 
esta hasta acabarse, sin retroceder ni ir á trasversales, 
sino á los descendientes de dicha línea, pasando los bie
nes ipso jure luego que muriese el tenedor de ellos o! oí - 
guíente en grado, seguu y como lo disponía la ley de Toro, 
por reservarse en ese caso en sí y en él la posesión y se
ñorío de los mismos:

Resultando que en los años de 1553, 1707 y 1779 se 
agregaron varios bienes á dicho mayorazgo, de todos los 
cuales vino á ser poseedora Doña Ana María de Tordoya, 
que murió sin sucesión en 15 de Setiembre de 1854:

Resultando que habiendo solicitado y obtenido la po
sesión judicial de los bienes D. Máximo Lozano, como ma
rido de Doña Encarnación Rodriguez, preseutó demanda 
en 14 de Agosto de 1857 D. Rafael Masero, en representa
ción de la suya Doña R >sa Garcés, pidiendo á favor de 
esta la declaración de tocarla y pertenecería como suce
sor* en grado más preferente é inmediato de la Doña 
Ana María de Tordoya, última poseedora , la mitad reser
vable de los bienes que constituyeron las vinculaciones 
xe la familia, y en su virtud que se condenase á D. Má- 

imo Lozano , que detentaba dicha mitad á nombre de su 
mujer, á que se la restituyese con todos sus frutos y ren
tas producidos ó debidos producir desde que la retenia:

Resultando que fundó esta solicitud en que terminada 
la línea de D. José Tordoya por no haber tenido descen
dientes Doña Ana María, debió trasmitirse el derecho de 
sucesión á la de Doña María Ana de Tordoya, mujer de 
D. Francisco Hervías, derivada de Doña María Bernarda 
de Ayala, segunda mujer de D. Andrés Tordoya, de la 
cual procedían ámbos litigantes; pero con la diferencia 
de que Doña Rosa era segunda nieta del D. Andrés y de 
su mujer Doña María Bernarda, miéntras que Doña En
carnación era tercera nieta, y por consiguiente se hallaba 
un grado más distante: que como para determinar la su 
cesión habia que ascender hasta el tronco señalado en la 
segunda mujer de D. Andrés por haber concluido la línea 
de la primera en la última poseedora, gozaba de mejor 
derecho Doña Rosa por estar en grado más inmediato 
que Doña Encarnación: que esto era lo más racional aun 
suponiendo el derecho de representación , pues en igual
dad de líneas se atendía siempre al grado, prefiriendo 
el más próximo pariente del poseedor y no del fundador, 
con exclu-ion de los más remotos, lo cual confirmaba la 
ley de 1820, restablecida en 1836 ; y finalmente, que co
mo quiera que subsistiendo las vinculaciones de Tordoya 
debería suceder en ellas Doña Rosa Garcés por su mas 
inmediato parentesco con la última poseedora , era indis
putable su preferencia á la mitad reservable de las 
mismas:

Resultando que D. Máximo Lozano solicitó, en nom
bre de su mujer Doña Encarnación Rodriguez, se le ab
solviera libremente de la demanda; y alegó que fenecida 
la línea de D. José Tordoya , hijo primogénito de D An
drés , sucedía el segundogénito representado en Doña 
Ana María de Tordoya, pasando por fallecimiento de esta 
el derecho de primogenitor* , y por tanto el de suceder 
en el mayorazgo, á su hija mayor Doña Ana Hervías, y 
por el derecho de representación concedido hasta el infi
nito por las leyes 40 de Toro y 9.a, tít. 17, libro 10 de 
la Novísima Recopilación , á su nieta Doña Encarnación 
Rodriguez: que por consiguiente, ínterin no concluyese 
la línea primogénita de Doña Aua, no podia tener entra
da ni derechos que ejercitar la segundogénita Doña Ra
mona Hervías, madre de la demandante:

Resultando que recibido el pleito á prueba, hicieron 
las partes las que estimaron convenientes, quedando re
conocida la filiación de ámbas, así como que los térmi
nos de la fundación eran los de un mayorazgo regular 
por el órden de sucesión establecido en la ley 2.a, tít. 15, 
Partida 2.a:

Resultando que el Juez dictó sentencia en 10 de Fe
brero de 1860, que confirmó ía Sala segunda de la Audien
cia de Cáceres en 17 de Setiembre del mismo año, absol
viendo de la demauda á D. Máximo Lozano, en represen
tación de su mujer Doña Encarnación Rodriguez ; y que 
contra este fallo interpuso recurso de casación D. Rafaél 
Masero, como marido de Doña Rosa Garcés, por muerte 
de la cual le ha sostenido su hermana y heredera Doña 
Petra , fundándole en haberse infringido en su concepto 
la ley 40 de Toro en su última parte, y la doctrina de 
que «en los mayorazgos tudas las reglas ceden á la vo
luntad del fundador,» toda vez que esta habia sido des
atendida por la sentencia al considerar no ser llegado el 
caso de la fundación, sin embargo de no haber dejado 
descendientes» la última poseedora:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la vinculación á que pertenecieron 
los bienes que se reclaman era regular, como consta de 
los documentos presentados y lo reconocen las partes, y 
que en las de esta clase se sucedía según el órdea esta
blecido en la ley 2.a, tít. 15 de la Part. 2.a para la suce
sión de la Corona:

Considerando que, con arreglo á las prescripciones de 
dicha ley, la línea del primogénito debe ser preferida á 
las dem ás, á las que solo pasa el mayorazgo después de 
extinguida la primera , y que en todas ellas tienen lugar 
el derecho de representación, conforme se dispone en

las leyes 5.a y 9.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopi
lación :

Considerando que, en su consecuencia, por falleci
miento sin sucesión de la úüima poseedora del mayoraz
go de que se trata hubiera debido deferirse este á la lí
nea de la demandada, como primogénita respecto déla de 
la recurrente, y por lo tanto tiene aquella un derecho 
preferente en representación de su abuela , cabeza de la 
línea , á la mitad reservable de los bienes del mismo:

Considerando que los fundadores no quisieron alterar 
en el órden de suceder en el mayorazgo que instituían 
las reglas establecidas para los regulares en la referida 
ley de Partida, pues además de no haber expresado ser 
esta su voluntad, demuestran claramente las palabras de 
la fundación que el llamamiento á favor del más próximo 
pariente del til timo poseedor que no dejase hijos ni des
cendientes era tan solo subsidiario en defecto de parien
tes que pudieran suceder con arreglo á los llamamien
tos regulares hechos por los mismos en las cláusulas an
teriores, caso que no ha llegado á verificarse:

Y considerando, por lo que se deja expuesto, que la 
sentencia ejecutoria absolviendo de la demanda no ha 
infringido la ley y doctrina citadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
faél Masero, como marido de Djña Rosa Garcés, y que 
por muerte de esta ha seguido su hermana Doña Petra, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución; y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de Cáceres con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos y fir mamos.=Ramou López Vazquez.=«Gabriel 
Ceruelo de Velasco *=Pedro Gómez de Hermosa.=» Pabio 
Jiménez de Palacio—Laureano Rojo de Norzagaray.=* 
Ventura de Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publ¡cacion.=-Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia , estándose celebrando audiencia pública 
en ella, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Diciembre de 1862.=»Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Diciembre de 
1862. en los autos de competencia entre el Juez de p ti- 
mera instancia de C ingas de Tineó y el de igual clase 
del distrito del Barquillo de esta corte sobre cumplimien
to de un exhorto:

Resultando que por ejecutoria de la Real Audiencia de 
esta corte de 6 de Maizo de 1855, pronunciada en el 
pleito seguido entre Doña Rosa Flores Una y los herm a-  
nns Manuel, Luis v Josefa Rodriguez Viña sobre nieior 
derecho á los bienes de una capellanía colativa lundada 
en la iglesia parroquial de Cangas de Tineo, fueron ad
judicados á dichos hermanos, como libres, con arreglo 
á la ley:

Resultando que devueltos los autos al Juez inferior, 
que lo era el de primera instancia del distrito del Barqui
llo, pidió Manuel Rodriguez Viña que en cumplimiento 
de dicha ejecutoria se hiciese saber á los poseedores de 
los bienes le reconociesen y á sus hermanos como due
ños de ellos; y que habiéndose accedido por auto de 10 
de Enero de 1856, se libró exhorto al Juez de primera 
instancia de Cangas de Tineo para que participase dicha 
ejecutoria á Doña Josefa Martínez, viuda de D. Luis Fer
nandez Fiores, vecina de aquella villa, y la intimase que 
con arreglo á la misma reconociese á los hermanos Viña 
como dueños de la casa que formaba parte de la dotación 
del patronato, sita en el puente de Ambasagu?s, que esta
ba ocupando, sin perjuicio del derecho que pudiera tener 
para reclamar los réditos percibidos ó podidos percibir, 
ó en otro caso que en el término de nueve dias expusie
se lo que en contrario tuviese por conteniente, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar :

Resultando que recibido el exhorto, le cumplimentó 
aquel Juez con la cláusula ordinaria de sin perjuicio, y 
en su consecuencia se notificó , citó y emplazó en per
sona á Doña Josefa Martínez en 17 de Abril siguiente:

Resultando que ántes de esa fecha, ó sea en la de 5 de 
Marzo, sibedora la misma de que Manuel Rodriguez Vi
ña y sus hermanos trataban de perturbarla en la pose
sión de la casa que tenia y le correspondía por justos 
títulos, suponiendo pertenecer á la dotación de una cape
llanía , dedujo en dicho Juzgado interdicto de re tener, el 
cual le fué admitido; y recibida justificación sobre los Ae- 
chos que propuso se mandó citar á juicio verbal para el 
19 del propio m es, librándole órden á esta corte para 
hacerlo saber á Manuel Rodriguez Viña :

Resultando que verificado el juicio sin haber compa- 
recido aquel, dictó sentencia el Alcalde primero, con 
acuerdo de Asesor, amparando á Doña Josefa Martínez 
en la posesión de su casa que habitaba, y previniendo i 
Manuel Rodriguez no volviera á intentar perturbarla, sin 
perjuicio del derecho que tenia para reclamar la pro
piedad :

Resultando que tres dias ántes de darse esa sentencia 
habían otorgado en la villa de Cangas una escritura Luis 
y Josefa Rodriguez Viña y Doña Josefa Martínez por sí y 
como curadora de sus hijos, por la cual so convinieron 
en que, sin perjuicio de poder ventilar esta última con 
el apoderado délos dos primeros y de su hermano Ma
nuel el derecho que tuviera á la casa, se abstendría de 
mostrarse parte en la posesión que se les iba á dar de 
los bienes de la capellanía y patronato á fin de no p ro 
longaría ni paralizarla, no corriéndola por ello término 
ni parándola perjuicio en sus justas defensas, que podría 
seguir amistosa y confidencialmente con dicho apodera
do transigiendo el asunto en dos, tre s  ó más Abogados 
de su confianza, pues el objeto de este documento no 
era otro que el de evitar que se detuviese por más tiem 
po el que tenían pendiente en esta eorte, dejando á salvo 
el derecho de unas y otras partes para que lo pudieran 
ventilar en esta del modo indicado :

Resultando que en 18 de Marzo último se libró nue
vo exhorto por el Juez de es],a corte al de Cangas, á peti
ción de Mmuel Rodriguez Viña , para hacer saber al ac
tual arrendatario de la expresada casa que retuviera á su 
disposición los alquileres sucesivos, y entregase dentro 
de 15 dias los vencidos y cobrados desde 1855 en ade
lante, sin perjuicio de Jas demás acciones que corres
pondieran :

Resultando que requerida Doña Josefa Martínez con 
el exhorto anterior en 10 de Junio, acudió en el 41 al 
Juzgado de Cangas; y presentando la escritura de adqui
sición de la casa de fecha de 27 de Noviembre de 4842, la 
del convenio de 16 de Marzo de 4856 y certificación del 
interdicto de retener estimado en 19 del mismo mes, so
licitó, apoyada en las disposiciones de los artículos 2.a, 
3.a, 5.a y 694 de la ley de Enjuiciamiento civil, que se re 
tuviera el exhorto y se oficiase al Juez de esta corte para 
que se inhibiese del conocimiento del asunto que com
prendía:

Resultando que requerido dicho Juez, se negó á in 
h ib iré  fundado en que el pleito sobre adjudicación de 
los bienes de la capellanía se incoó en su Juzgado por ra
dicar en esta corte la mayor parte de ellos, y correspon
derá por consiguiente su conocimiento, con arreglo al 
párrafo segundo del art. 5.a de la citada ley; en que á par
te de ía competencia originaria ó propia, tenia la delegada 
por el Tribunal superior para poner en posesión á los 
hermanos Rodríguez Viña de los bienes adjudicados don
de quiera que radiquen, toda vez que sean de los com
prendidos en la fundación, como lo era la casa conocida 
por los Viñas en Cangas de Tineo y Puente de Arabas- 
aguas; en que además de propia y delegada, fué proroga- 
da su jurisdicción por haber consentido Doña Josefa Mar
tínez el auto posesorio de 40 de Enero de 4 856; en que

e¿ de amparo dictado en ú  interdicto no podia surtir 
efecto respecto de los derechos de Manuel Rodriguez por 
no aparecer se le citase oportunamente al jcucio verba!* 
ni tener eficacia alguna por no haberlo sido susbérraa- 
nos, sin embargo de la escritura de convenio. d é -45 dé 
Marzo de 4 856, en la cual por otra parte no pudieron 
obligar á terceros interesados en la percepción de los fru
tos, ni Doña Josefa Martínez obligarse en concepto de cu
radora de sus hijos sin las diligencias previas prescritas 
por los artículos 4.144 y siguiente de la citada ley; y en 
que, aun cuando al interdicto se le diese toda la- fuerza 
legal que en sí no tiene según las disposiciones.del De
recho, solo conservó aquella por él la posesión de hecho, 
única que en dichos juicios se ventila, y contra esa po
sesión consintió después la de derecho conferida á Manuel 
Rodriguez:

Y resultando que sustanciado este incidente han rem i
tido los Jueces sus actuaciones respectivas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier:

Considerando que, según la prescripción del párrafo 
primero, art. 5.a de la ley de Enjuiciamiento civil, es 
Juez competente para conocer de los pleitos en que se 
ejerciten acciones Reales sobre bienes inmuebles el del 
lugar en que esté la cosa litigiosa ó cualquiera de ellas si 
fuesen varias:

Considerando que la gestión promovida por D. Manuel 
Rodriguez Viña ante el Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta corle para que se intimase 
á Doña Josefa Martínez, vecina de Cangas de Tineo, que 
los reconociese por dueños de la casa que aquella poseía 
como perteneciente á la citada fundación, envuelve el 
ejercicio de una acción reivindicatoría:

Considerando que no habiendo sido parte Doña Jose^ 
fa Martínez en el pleito referido, y estando en posesión 
de la casa que se dice pertenecer á la fundación por títu
lo legítimo, es una demanda nueva, y como tal es com
petente para conocer de ella el Juez del lugar en  que d i
cha finca se haila;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de dicha demanda corresponde al Juez de 
primera instancia de Cangas de Tineo, al que se remitan 
sus actuaciones con certificación de esta sentencia , é 
igualmente las suyas al del distrito del Barquillo de esta 
corte para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de los tres dias de su fecha en la Gaceta de Madrid, y 
á su tiempo en la Colección legislativat pasándo se al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandiimos y fir
mamos.-=> Ramón López Vázquez. *=» Sebastian González 
Nandin.=Joaquin de Palma y Vinuesa.*=»Pedro Gómez de 
Hermosa.=*Laureano Rojo de Norzagaray. «= Ventura de 
Coisa y Pando ««Tomás Huet.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por él limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Ministro 

Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en su saia puniera ei ana uc ixuy, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su  Escribano 
de Cámara.

Madrid 49 de Diciembre de 4 862.«Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICÍALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Rea! órden de 49 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de albañile- 
ría y cantería de la nueva Universidad de Barcelona , cu
yo presupuesto asciende á 6.748.043 rs. 3 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección generaLde Obras .públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 300.000 rs. en  
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en les que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo ménos de 40.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 4.000 rs.

Madrid 20 de Diciembre de 4862.«E1 Director genera! 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica
do con fecha 20 de Diciembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de álbañilería y cantería de 
la nueva Universidad de Barcelona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El día 40 de Enero próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar la adquisición de 
51.000 fanegas de arena parda y 3.000 fanegas blanca ne
cesarias en dicho establecimiento durante el año de 4863 
y seis primeros meses de 4864 , bajo los tipos máximos 
admisibles de 4,25 rs. cada fanéga de arena parda y 2,59 
reales cada fanega de blanca, y con sujeción á lo estipu
lado en el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Dirección general y las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condicione.? 
para contratar el surtido de 54.000 fanegas de arena par
da y 3.000 id. de la blanca para las minas de Almadén 
correspondiente al año de 1863 y seis primeros meses 
de 1864 , se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio de  porcada fanega de arena parda
y ................. por cada fanega de la blanca (expresado por
le tra ).

(Domicilio del que suscribe, fecha y fim a.¡»

Madrid 20 de Diciembre de 4862.««E1 Director gene
ral , José Gener.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que a continuación se expresan durante el ihé'S de Octubre de este año.
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Madrid 5 de Diciembre de 4862.=*El D irector general de A gricultura, Industria y <Comercio, Constantino de Ardanáz.
—  —  ■ ; ,  > * . . t

t 0  .1

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 17 del actual, 

jpúkta*** licitación ia remesa de 4.000 toneladas inglesas 
aA earbon de piedra con destino al puerto de Santa Isa
b e l, en la isla de Fernando Póo, bajo el pliego de condi
ciones que literal se inserta á continuación ; observán
dose en lo demás lo establecido en las condiciones gene
rales aprobadas por S. M. en otra Real órden de 27 de 
Abril últim o, publicadas en la Gaceta de 4 de Mayo del 
corriente año. Y para el rem ate, que ha de tener lugar si
m ultáneam ente ante esta corporación y las Juntas econó
micas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y C arta
gena, se ha señalado el día 24 de Enero del año próximo 
venidero de 4*63, á la una de su tarde, á cuya hora de
b erá  p rinc ip ia r.e l acto; advirtiéndose que además se 
bailará de manifiesto dicho pliego de condiciones en la 
Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta corte, 
sita en la plaza del Progreso, núm . 46, cuarto  tercero, es
calera de la izquierda, y en las de los expresados depar
tamentos los d ias no feriados, desde las diez de la maña
n a  hasta las tres de la tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 4862.=Halcon.
J ü H T A  C O N SU L TIV A  D E  L A  A R M A D A . —  IN T E R V E N C IO N  D E  L'A

O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e  M a r i n a .—  Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación la 
remesa de 4.000 toneladas inglesas de carbón de piedra al 
puerto de Santa Isabel, isla de Fernando Póo, para las 
atenciones de aquella estación naval

C O N D IC IO N ES E S P E C IA L E S;

^ 4.4 El carbón ha de ser de primera calidad, procedente 
de las mejores minas del Principado de Gales, conocidas 
por las denominaciones de A beram an, M erthyr, Nivous 
M erthyr, Tomas Merthyr, Powells Duffryn, Nivous Duffryn, 
Biamgwana y Aberdare Sham Coal; lo cual acreditará 
presentando certificaciones expedidas por los dueños de 
las m inas y legalizadas por el Cónsul residente en el 
punto de salida de los buques conductores.

2.* El combustible será escogido á mano en pedazos 
grandes, y  pasado por una doble zaranda de una pulgada 
de clara; debiendo esta operación justificarse por medio 
de certificados que se han de fijar en los respectivos co
nocimientos por los agentes que al efecto se nombren y 
legalizarse por los Cónsules de España establecidos <*n 
les puntos de embarque. Este se hará bajo la inspección 
de un  comisionado elegido por los mencionados Cón
sules.
^  3.* El valor que se fija á la tonelada inglesa de ca r-  
Jxm, entregada por los buques conductores en el citado 
puerto de Santa Isabel, es el de U y medio pesos fuertes, 
incluso su coste, flete y seguro. 
j  r L?s conductores serán de la aprobación
del Jefe de la Comisión de Marina en Lóndres, exceptuán
dose paira este servicio los que lleven bandera am erica
na. Saldrán directam ente para el puerto de Santa Isabel 
no debiendo hacer arribadas más que en casos forzosos. ’

OBLIGACIONES T  G A R A N T ÍA S P A R A  E L  C U M PL IM IE N TO  D E L  

C O N T R A T O .

6.a Las 4.000 toneladas quedarán navegando para su 
destino durante los 30 dias siguientes ai en que se otor
gue Ja escritura de contrata.

6.* El carbón se recibirá en el puerto de Santa Isabel 
a razón de 30 toneladas inglesas á lo ménos por dia, 
exceptuándose los domingos. Las estadías empezarán á 
contarse desde el dia en que el buque esté listo para ha
cer la descarga, de lo cual el Capitán del mismo ó agen
tes del contratista darán anticipadam ente aviso por e s -  
crito  al Comandante de la estación.

7. En caso de pérdida de algún cargamento, el con
tratista  estará obligado á reem plazarlo dentro del mes 
siguiente al en que se anuncie el siniestro por el Lloyds 
de Lóndres. J

Los derechos de importación del combustible se
rán  de cuenta del asentista.

9 .a El carbón se rem itirá con guias duplicadas forma
das por c l asentista con los correspondientes conocimien
tos certificados y  legalizados, según previene la condi
ción 2. ,  los cuales se exhibirán por los Capitanes de los 
cuques conductores ó agentes del asentista al Comandan
te  de la estación.
j  •ÍP'j i^0S Pa^ s del combustible se verificarán en Ma
d rid  del modo siguiente: una tercera parte  del valor de 
cada cargamento á la presentación del conocimiento de 
^JBbarque, debidamente certificado y legalizado con a rre 
glo á la condición 2 .a; de la póliza de seguro, y d e  una cer
tificación del Jefe de la Comisión de Marina en Lóndres 
que acredite la salida de cada buque, y las dos terceras 
partes restantes á la presentación de una de las dos cuias 
en  que aparezca el recibo del carbón en el punto de su 
destino , firmado por el G uarda-alm acén ó intervenido 
por el Interventor.

4 4 . Sfi á los 30 dias sucesivos al en que se otorgue la 
escritura de contrata no hubiesen salido para su destino

los b u q u es q u e  conduzcan las 4.000 toneladas, se im pon
drá al asentista  una m ulta  del 4 0 po r 4 00 del im porte del 
c a rb ó n  n o  jem itíd o ; y ai a sos 15 días siguientes no h u 
biese enviado el resto , quedará rescindido el contrato , v 
se ad ju d icará  á favor de la Hacienda ia íi >nza.

42. Si en el caso de p e rd erle  algún earg ¡m entó uo se 
reem plazase con otro en  el tiem po que estab lece la con
dición 7.*, in cu rrirá  el con tra tis ta  en  ia m ulta del 4 0 por 
4 00 del valo r de él.

43. El asentista  deberá facilitar 20 e jem plares im p re 
sos de la escritu ra  de con tra ta .

44. La M arina aux iliará  al asentista en  las operacio
nes de descarga con las em barcaciones y  aparejos que 
necesite ; pero serán  de cuen ta  de él loJ. s los gastos que 
ocasionen, así como el re in teg ro  del im porte del deterioro  
de  los efectos ó utensilios que se le faciliten,

45. Se fija como g aran tía  provisional para responder 
del resu ltado  del rem ate  la cantidad de 5.000 r s. vn . en 
m etálico , y com o fianza del cum plim ien to  del con tra to  
la de 49.000 rs. tam bién en  m etálico, ó sus equ ivalen tes en 
títu los de la Deuda del Estado ú o tros efectos adm isibles 
por la ley á jo s  tipos que esta tenga señalados ó de co
tización.

4 6. La licitación se verificará sim ultáneam ente  an te  
la Jun ta  consultiva de la Arm ada y las económ icas de los 
d ep artam en to s de Cádiz , F e rro l y C a rta g e n a , en  el dia 
y  hora  que se designe en la Gaceta de esta cap ital y pe
riódicos de  m ás c ircu lación , inclusos los de  Lóndres.

47. Adem as de las c láusu las an te rio re s , reg irán  para 
este contrato las condiciones genera les aprobadas po r 
Real ó rd en  de 27 de Abril ú ltim o , que se hallan  in sertas 
en  la Gaceta de esta capital de 4 de Mayo sigu ien te .

M adrid 2 de D iciem bre de 4 8 6 1 = 1 . I .= S e g u n d o  V i-  
godet.*=Es copia.=*Halcon.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e .................., po r propia y  exclusiva

rep resen tac ió n  (ó á nom bre  de D , vecino d e  , ó
c o m p a ñ ía  sociedad tai), para  lo que se halla d eb ida
m ente autorizado, hace presen te  que im puesto  del a n u n 
cio y pliego de condiciones inserto  en la Gaceta de Madrid,
n ú m . . . . ,  ó en el periódico ta l  , núm . t a l  para la
rem isión al p u erto  de Santa Isabel, isla de F e rn an d o  Póo, 
de 4.000 toneladas inglesas de carbón  de p iedra de p r i
m era c a l id a d , se com prom ete á cum plir este serv icio  con 
estric ta  sujeción al d iad o  pliego y al precio en él e stab le
cido, ó con la rebaja  d e . . . . .  (en letra) tan to  por c iento .

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los in teresados q u e  á con tinuación  se e x p re sa n ,a c re e 

dores al E stado po r débitos p ro ced en tes  de la Deuda del 
personal, pu ed en  acu d ir por sí ó por p e rso n a  au to rizada  
al efecto, en  la form a qu e  p rev ien e  la Real ó rd en  de 23 
le F ebrero  de 4 856, á la T esorería  de la D irección general 
de la Deuda, de diez a tres e n  los d ias no fe riad o s, á reco 
g er los c réd itos de d ich a  Deuda qu e  se h an  em itido  á 
v ir tu d  de las liqu idaciones p rac ticad as po r la O rdenación 
g en era l de Pagos del M inisterio  de Gracia y Justicia; 
en  el concepto  de que  p rév iam en te  h a n  de ob ten er del de
pa rtam en to  de liqu idación  la fac tu ra  q u e  acred ite  su  p e r
sonalidad , p a ra  lo cu al h a b rá n  de m an ife s ta r  el n ú m e 
ro  de sa lid a  de su s  re sp e c tiv a s  liq u id ac io n es .
Número 

de salida
de las l i-  Nombres de ios interesados,
quidacio-

nes.

DIÓ CESIS D E  A S T O R G A .

401344 D. A ndrés A rias Oviedo.
404345 D. M anuel M artin Chaos.
404 346 D. Felipe Prieto  y P rim o.
404 347 D. Ju an  José del Prado.
40434 8 D. Angel Perez.
4 0 i3 l9  D. José Ramos Q uiroga.
404320 D. Ju lián  Rodríguez Montiel.
401324 D. Tom ás San R m an.
401322 D. M auricio Salgado.

D IÓ C E SIS  D E  B U R G O S .

401323 D. Benito F ernandez.
404 324 D. F rancisco  G onzález, p rim ero .
404 325 D. F rancisco  G onzález, seguudo.
404326 D, M ariano Santos.

D IÓ C E SIS D E  T A R R A G O N A .

401327 D. M ariano Corellano.

D IÓ C E SIS DE T E N E R IF E .

404328 D. Ju o n  M artínez de Sá.
*

D IO C E SIS  D E  TO L E D O .

401329 D. Manuel B aranda , p rim ero .
404330 D. M anuel B aran d a , segundo.
404334 D. Joaquín de la Jara.
404332 D. F rancisco  López Rubia.
4 04 333 D. José M ayoral.

Número 
de salida

de las li-  Nombras de los interesados,
quidacio- 

nes.

401334 D. José Sánchez Polo.
104335 D. Francisco  AuIonio Santos.
404 336 D. Pedro Soto y B arroso.
404337 D. Juan A ntonio Sevilla.
404338 D. V ictoriano Sánchez Trillo.

DIÓ CESIS DE ZAMORA.

404339 D. Manuel M arcelino Macías
DlÓ C ES’S DE ZARAGOZA.

404 340 D. Pedro Abad.
4 0 1341 D. Juan  A ndrés B eltrán.
404 342 D. Pedro León Gil.
404343 D. Santiago Miguel.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

4Oí 344 D. Jaim e Plaus.
404345 D. Ju a n  Perich.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

404346 D. José Soler.

DIÓCESIS DE BURGOS.

404347 D. Tom ás Revuelta.
404 348 D. Am brosio Ruiz.
401349 D. Bartolomé Sastre.
404350 D. Saturnino Somovilla.
404351 D. Segur do Serrano.
404 352 D. G arlos Sedaño.
10 1353 D. Ju an  Clem ente Sedaño.
4 04 354 D. Jerónim o Santa María.
404 355 D. Manuel Salazar.
4 01356 D. Víctor Saez.
401357 D. Baltasar Saiz.
401358 D. Pedro Sam z.

DIÓCESrS DE PAMPLONA.
401359 D. José del Rey.
401360 D. Ram ón Recaní.
401361 D. José Recaide.
404362 D. Juan  Esiéban Reta.
401363 D. Pedro Lorenzo Recaide.
4 0 ; 364 D. Miguel Revoifa
404 365 D. G regorio Redin.
4 04 366 D. Miguel R-calde.
4 01367 D. Santiago Ladava.
404 368 D. E steban Setrain .
4 01369 D. Bernardo Sadaba.
404 370 D. M artin Santa María.
401371 D Juan  Solano. 
i0 t3 7 2  D. Bab l Sauca.
104373 D. M artín  Félix Sagúes.

DIÓCESIS DE ASTORGA. _

404 374 D. Antonio Lorenzo.
404375 D. Luis M artínez.
4 04 376 D. PSdro Moran.
404377 D. Santiago Ordoñez.
404378 D. Bruno Paradelo.
4 04 379 D. Pedro Rodríguez.
4 04 380 D. José Rodríguez.
4 04 384 D. Valentín Rodríguez.
4 01382 D. Juan  Rivera.
4 9I3S3 D. Manuel R odríguez.
4 04 384 D. Pedro R o irig u ez .
4 01385 D. B ernard ino  Rodríguez Cifuentes.
4 04 386 D. M anuel Rodríguez.

DIÓ CESIS DE CORIA.

104 387 D. Juan Trejo,
DIÓCESIS DE CUENCA.

4 04388 D. José Saura .

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

404 389 D. José López Pallares.
404390 D. M anuel Antonio Vidal.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

404 394 D. Pedro C orral.
401392 D. Gonzalo Camacho y  V illanueva.
404 393 D. Vicente Díaz M ariblanca.
401394 D. Fulgencio García Bermfejo.
4 04395 D. Jj-.é Lázaro.
404396 D. Vicente López.
404397 D. A tanasio López Gonzalo.
404 398 D. José López de Aguilai .
4 04 399 D. Alfonso M artínez Muñoz.
404 400 D. Pedro Olalla.
404 404 D. Félix  Paredes.
404 402 D. Pedro Puras.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

404403 D. Manuel Benitez.
Madrid 40 de D iciem bre de 4 862.®=*El Secretario , A n

tonio B runo Moreno.=»V.° B.*«*El Director g en era l, P re s i -  
i#nte, J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes fie la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la form a que prev iene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas ; en el concepto de que p ré 
viamente han de obtener del departam ento  de liqu ida
ción la factura que acredite su  personalidad , para lo cual 
habrán de manifestar el núm ero de salida de sus respec- 
tivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombras do los interesados,
quidacio- * ¿ ¿

nes.

P R O V IN C IA  D E  C ÁD IZ.

401404 D. Juan de Navia.

P R O V IN C IA  D E  C Ó R D O BA .

404 405 D. Márcos Gómez.

PR O V IN C IA  D E  G R A N A D A .

401406 D. Antonio Peña.

P R O V IN C IA  DE M A LA GA .

404407 D. José María G. Jiménez.
404403 D. Francisco Roselló.

P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .

404 409 Doña Luisa García.
4 04 440 D. Juan Valls y Puig Samper.

PRO VINC IA D E  M Á LA G A .

4 0441 4 D. José Gómez Militar.
4 0144 1 El mismo.
Madrid 40 de Diciembre de 4862.«*»E1 Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.e=*=Ei Director general. Presi
den te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 4856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
d o s ,^  recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justic ia ; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán fie manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
úo l*s íi- Nombres de los interesados,
quidacio- * ■

nes.

DIÓ C ESIS D E  A V IL A .

401443 D. Inocencio del Olmo y  Brea.
D IÓ C E SIS D E  B A D A JO Z .

4 04 414 D. Luis José de Lima.
D IÓ C E SIS  D E  B Ú R G O S.

104445 D. Celestino Quintana.
404446 D. Mariano Santos.

D IÓ C ESIS D E  H U E S C A .

401447 D. Francisco Hernando.
404 448 D. Antonio Paul.
401449 D. Gregorio Vicente.

DIÓCESIS DE IB IZA .

404420 D. Ignacio Severo Riera.
DIÓCESIS D E  L B Ó N .

404424 D. Luis Márcos.
D IÓ C E SIS  D E  O R E N S E .

404 422 D. Domingo Francisco López Mato.
D IÓ CESIS D E  P A M P L O N A .

404423 D. Felipe Navarro.
404424 D. Benito Taban.
401425 D. Saturnino Vidondo.

D IÓ C ESIS D E  SEG O  V IA .

404426 D. Valentín Crespo y C áG eres .
404427 D. Baltasar Fai.
401428 D. Melchor Gil.
401429 D. Manuel López. • • v .

Número. , „ , . : , > *
dé salida . .
do las li-  NombresfieJos interesados,
quidacio- r . .

nes. ■ ■ ' " y * ■" * «i
 ..................... ' i     Íi m ' i |  i f i í » ' . !

D IÓ C E SIS D E  S IG U A N E A . ■ í :  , : n - i i

404430 D. Salustiano Diaz. * (s *
D IÓ C ESIS D E  S A N T IA G O /

404434 D. Mateo Pereira. * m .

D IÓ C E S IS  B B  S E V Ú L A .' *

40143$ D. Bernardino Lobo. * *

D IÓ C E SIS D E  S A N T A N D E R . ■ <

401433 D. Pedro Martínez. ’*••••*"* .
404 434 D. Francisco Ortíz.
404 435 D. León V enero/

D IÓ C E SIS D E TORTORA. r W -

404436 D. Felipe A ltaba. si-

d i ó c e s i s  D E  T O L E D O .

101437 D. Francisco Cleto Caballero.
4 01438 D. Juan Manuel Marín Palacios.
104 439 D. Joaquiñ M artinlz.
401440 D. Benito Ramírez.

D IÓ C E SIS  D S  Z A M O R A .

401444 D. Clemente María Salazar.
Madrid 10 de Diciembre de 4862.«=El Secretario, Ah~

tonio Bruno Moreno.=V.a B.a=*fíl Director general, Presi
dente, J. Sierra. <

Los interesados que á continuación se  expresa*!, 
acreedores al Estado por débitos procedentes fie la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persíoiu 
autorizada al efecto, en  la forma que previene le Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de larifi* 
reccion general dé la Deuda, de diez á tres en los d iá i fio 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por tes 
Contadurías de Hacienda respectivas; en el concepto* de 
que préviam ente han de obtener del departam ento de li
quidación la factura que  acredite su  personalidad , para 
le cual habrán de maniíestar el núm ero de salida de stí8 
respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesado*. - /

* - nes. ■ <t<
“       : 1 "    ■ I uM 'f i i u jMj'f

■ i
PR O V IN C IA  D E  L A  C O R U N A .

404 442 D. Raimundo Boado.
40.4 443 Doña Nicolasa Farias. * *

PR O V IN C IA  D E  O R E N S E .

104444 D. Eugenio García. ? ;
401445 D. Manuel González Fernandez.
404446 D. Juan Rodríguez.

P R O V IN C IA  D E  J A E N .

404447 D. Francisco Herrador.
P R O V IN C IA  D E  O R E N SE .

401448 D. José Corelo.
PR O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

404449 D. Mariano Martínez.

P R O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A .

404450 D. Antonio Mariano Banquells.
PR O V IN C IA  D E  T O L E D O .

401454 D. Felipe García.

P R O V IN C IA  D E  C Á D IZ .

404152 D. Felipe Nufiéz.

P R O V IN C IA  D E  CÓRDOBA. ;

401453 D. Miguel Ariza.
404454 D. Pedro José Fernandez.
404455 D. Antonio Jiménez.

P R O V IN C IA  D E  C A N A R IA S .

401456 D. Gabriel Fleitar. 7
Madrid 10 de Diciembre de 486t.«*El Secretafio, Ahí#* 

nio Bruno Moreno^V.* B.*«»E1 Director general, fTesí- 
dente, J. Sierra. 7 ^

Administración principal de Hacienda ptftfcHd* 
de la provincia de Madrid.

Papel sellado. ‘

No habiéndose derogado e l art. 93 de ja Real ibgfru8" 
cion de 40 de N o v i e m b r e | > a ^ i f í  séWbdo afc o*»-



\ o  y p o b res seg u irá  expendiéndose desde 4.* de E nero  
próxim o al precio  de 8 m rs. p lieg o , no obstante  ten e r 
fijado el de 25 céntim os el se llo -tim b re  en seco. El que 
se p resen te  al can je  de uría y  o tra clase del co rrien te  
año será  cam biado  p o r el del año de 4863, sin  abono de 
n in g u n a  especie por pa rte  del público.

Lo que se hace saber al mismo qior medio del pee * 
sente anuncio que se insertará en la Gaceta, Boletín ofi~

d o e s tá  ^capital.
Madrid 2! de Diciem bre de 4862.=»José F e rn an d ez  #  

p iero .  .......  _ 6851—3

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia da Madrid.

Revista seméstre de Enero de |  á las c iases pasivas.

La disposición L®, sección 3.a de la ley  de p resu p u es
tos de .26 de Ju lio  de 4855, publicada en  la Gaceta ofi
cia!" de f27 del m ism o m es y  año, dice así ;

« ron  el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción" de los hab eres de las clases pasivas, dispon- 

n d rá  e t G obierno rev is ta s  periódicas de p re sen te  q u e  le 
aseguren  de la existencia de los ind iv iduos en la  p ro v in 
cia donde ra d iq u e n  lols pagos , así como de no haber 
súfrido  a lte ra c ió n 'e l estado de las persobasique  fu n d an  
e jí él el derecho que  d isfru tan .»  *

'E n  debido cum plim ien to  de esta disposición legal, y 
dé lo prevenido al efecto en la Real ó rden  de 22 de Agos
t ó l e  d ip h a jñ o ,  public&da en  la Gaceta del 24, se obser
v a n  las reglas sigu ien tes:
;; ’ La revista de Enero próxim o se verificará en esta Con

taduría , situada en la Plaza "Mayor , núm . 7, piso segun
d é  desde lia hora de las nueve  de la m añana hasta las 
t | | s  de la la rd e  de los d ias y con la separac ión  q u e  
g |; e x p re sa ra n : ? ;

r Los dias 2 y 3r señores cesantes de todos los M iniste
rio s y em igrados de A m érica.

’ Los $ ia s £  y 7* señofes jubilados de  todos los M inis
terios. i ; *

s Los dias 8, 9 y  10, señores re tirados de G uerra y  Ma- 
rtñ a , á $abéft el día 8 Sres. Jetes; el dia 9 Sres. Oficiales, 
vfel d iadO  ||irgenÍosV cabos y dem ás clase de tropa.

1 Los d ia s ‘12, 43 y 4 4, señoras Viudas y huérfan o s del 
jjtpnte-pio n jilita r  y ,d e  Marina y  secuestros.
‘* Los ¿ i a s i 5 ,  46 y  47, señoras viudas y huérfanos del 

I |ón te-p io  civil y de Jueces.
Los dias 19 y 20, señores pensionistas rem u n e ra to rias  

ó. de gracia, y  los huérfanos de la m isma procedencia, r e -  
l i o s o s  ^seéjjjtarizados y  exclaustrados de Am bos sexos, y 
lb | convenidlos de V érgara.
f  . Los in d iv id u o s que  no puedan  asistir personalm ente  

A Ja revisté por hallarse establecidos en pueblos de esta 
^ p v i n c i a , ó resid iendo tem poralm ente en alguno de 
c fl|a , defberjín p asarla  en el punto  donde se hallen an te  
el (Contado^ de Hacienda púb lica  ó el Alcalde coo stitu - 
ctónal en $u d e fec to ; y si se hallasen  en el ex tran jero  
cpp la autorjzaciofi com petente , a n te  el respectivo C ón
su l de S. M  ̂ cuyos fqneionarios se se rv irán  re m itir  sin  
dilación á esta C ontaduría Una' ¡certificación que lo acre - 
dote, con expresión d e iia b e r  exhibido ó no los interesados 
los docum éntos originales q u e  se m en c io n arán  á e p u ti-  
duacioní y;" ^

Los d o ^ ím en tb s  han  de p re sen ta rse  por apunto 
^ h e r a l  'enda rev& ta soh: el R eal despachó de ré tíro   ̂ feé- 
Sjula, diplopfa, ce&ifiéado ú  ó rden  de clarificación ó cq n - 
<§|ion, segfifi su d a se , y la papeleta que fés butdriza para 
dobrar, que jserán  devueltos en  el acto cferipues de c o n -  
f fp n ta r  Ia s% ch as-y  el h ab er qué  Se les asigna con el que  
g ércibeh . '
^  Las Viudas y h u é rfan o s  de los M onte-pios, pensionís- 

tá l  de gracia ó rem uneratorias, y  los religiosos se c u la ri
zados, p resen ta rán  la fe de vida y estado con el V.° B.# 
del Alcalde c o n stitu c io n a l, del Inspector de vigilancia en  
esta cap ital, ó d e l  Jefe m ilita r dpi can tón  en que  residan,; 
y  la declaración  firm ada con los apellidos p a te rn o  y m a -

Los dem as individuos llam ados a pasar la rev is ta  per
sonalm en te  p resen ta rán  , en  lugar dé  la fe de  ex istencia ,
« na  certificación de la A utoridad m unicipal ó d e 's u s  de
legados , y  los m ilitares del Jefe d^l c an tó n  , que exprese 
hallarse em padronados en el p u n tó  ó dem arcación de  «u 
vecindad ó residencia  , con d istinción de la c a lle , núm ero  
de la casa y piso que h a b ita n , estam pando los in teresa
dos al pié, y  firm ando con los apellidos de padre y .m ad re, 
la declaración  de no p e rc ib ir otro h ab er de los fondos del 
E stado, de los p rovinciales ni m unicipales. . _

Los reLgiosos secularizados y exclaustrados añ ad irán , 
si poseen bienes p rop ios, el pu n to  e n  que rad iquen  y 
h a s i ^ q d é - i l i l i o ^ i 8 3 2 , ,  -- *

Si a lgún individuo po r im posibilidad física absoluta 
no pudiese co n cu rrir  á la rev is ta , !o avisará á la C onta
d u ría  con las señas de su hab itación  b ien  especificadas.

S e g o é ^ w r^ tf f e l í 'í» W P  de I 859, los, señores
de la clase pasiva investidos del carácter de Sen adores, 

J J ip u  lados, y. J e f ^ x i e  A dm inistra  clon están exceptuados 
de  presentarse  á la expresada rev is ta , pero deberán  ju s 
tificar su ex istencia  p o r  m edió de o fic io , escrito  de su 
p uño  y letra , d irigido a es4 $ € o ix t& # r¿V  en que e x p re 
sen la calle y casa donde hab itan  , el h ab er anual que 
d isfru tan  y por qüé c o n ce p to ; no p e rc ib ir otro de los 
fondos g en era le s , provinciales n i m u n ic ip a les , y la fecha 
de la ó rden  ó c e r t i f i c ó  de <su clasificación , para lo que 
pueden ten e r presénte él fo rm ulario  d e l , indicado oficio, 
publicado por esta C ontaduría e ií la Gaceta de M adrid  del 
dom ingo 3 de Ju lio  tdel referido  í i io  de 4859, núm . 484, 
p lana 4.a, así como en  el Diario de ¡Avisos de  esta  capital 
del m ismo 3 de Ju lio , p lana 4 /

M ediante á que la falta d.e p resen tación  á la rev ista  
lleva consigo la suspensión  de pago y la baja  h asta  o b te
n e r  la rehabilitación  *de Ja Ju n ta  de Clases p a s iv a s , si 
procediese , se encarece la pu n tu alid ad  q u e  ev ite  los p e r
ju ic io s que son consiguientes.

Madrid 20 de D iciem bre de 1862.— Manuel do Prida.
• - *

Gobierno de la provincia de Lérida
Sección de Fomento.^-O bras públicas.

No habiendo  tenido efecto la  subasta  anunciada  p o r 
:4 fden  de,r4a-Bfl-ecdon g enera l de  Obpas p ú b licas de  31 
d e  O ctubre ú ltim o para la construcción y colocación de 
94 postes k ilom étricos é ind icadores para la c a rre te ra  
general de Madrid á la Ju n q u e ra , en la parte  correspon- 

c^fa p ro y in e i^ , h e  acordado anunciarla  d e  n u e -  
l ^ p a f a  el d ia  4 0 de ? n e ro  del año próxim o bajo el m is -  

tipo de  7,649 rs. 31 cén ts.
La spbasta  se celebrará  en  los térm inos prevenidos 

.¿por; la in strucc ión  de  4 8 de Marzo de 4852 en este Go- 
r t ie r n o  d e  provincia , hallándose de m anifiesto  en la Sec
a c ió n  de Fom ento, para conocim iento del público, los pre- 

Y. p}iegp§ de condiciones f a c u j t a t i m y
; Jeconom icas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a a rreg lándose  exactam ente al ad junto  modelo. La can tidad  

q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  p ara  
tom ar pa ite  en la subasta  se rá  el 4 por 100 del p re su 
puesto. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en ac
ciones de c am in o s , debiendo aco m p añ arseá  cada pliego 
el docum ento que  acredite  h aberle  realizado del m odo 
que p re v in e ,la .  referida instrucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposicio
n e s  iguales se celeb ra rá  en  el acto, ú n icam en te  en tre  sus 

autores, una segunda lic itación  ab ie rta  en los térm in o s 
prescritos por la citada in strucc ión  , fijándose la prim era 
puja p o r lo roénos en 50Q rs . ,  y  quedando  las dem ás á 
v o lun tad  de los licitadores con tal de que  no  bajen  de 
400 rs.

L érida 20 de D iciém bre de 4 862.« M a n u e l de Podio y  
Valero.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ....................  , en te rad o  del anuncio
publicado po r el G obierno de la provincia de L érida con 
fecha 20 de Diciem bre de 4862 , y  de los requ isitos y  con
diciones qu e  se exigen pa ra  la adjudicación en  pública 
subasta  de la construcción  y colocación de 94 postes k i 
lom étricos é indicadores de la c a rre te ra  genera l d e  M a- 

i d rid  á la Ju n q u era , se com prom ete á tom arla á su  cargo,
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y cond i
ciones, por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e 
jo rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que  será desechada toda propuesta  en  que  no se exprese  
deten idam ente  la cantidad, escrita en  le tra , por la q u e  se 
com prom ete á la ejecución de las o b ra s .)  6816 ,

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.*— Afinas. I

|  P o r Real ó rd en  de 34 de O ctubre últim o se m anda re-
I q u e r ir ,  e n tre  o tro s , á José G arcía T riv iño  p ara  que en
; el térm in o  de 45 dias satisfaga en  papel de re in teg ro  I
% los 40 rs. que fa ltan  para la expedición del títu lo  del e s 

co ria l denom inado La N ueva Mariposa q u e  tiene d e m a r
cado en  ju risd icción  j j e  Q art^gena; bajo apercib im iento  
de q u e  en caso dé ño  verificarlo  se declarará  nulo  su ex
ped ien te. Y como qu iera  q u e  á pesar de las d iligencias 
q u é  s e ’hAn practicado no h aya  sido  posib le saber su pa - 
¿radéro para  hacerle  dicha notificación, se  verifica por 
m edio de este periódico oficial á objeto de  q u é  pueda lle 
gar á conocim iento del m ism o.

d e  D iciem bre-de Ifififi-^A rgüelles. 6847

Ayuntamiento constitucional 
de la oittdad de Lérida.

jDebieñdo proveérsé  l a  plaza de  A rquitec to  titu la r  del

Excm o. A yuntam iento  de eéta capital, q u é  se halla  v a ca n 
te ,  dotada con 40.000 rs. áü u o s  pagaderos por m ensua
lidades vencidas, se hace saber á los q u e  q u ie ra n  p re te n 
derla  que hasta  30 dias después de haberse  publicado 
este  anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid  se ad- 
m itiráp  en |a  Secretaría  las in stanc ias q u e  p resen ten  los 
A ap¡rahtésr#* pasado cuyo té r tp í tó  se  p i t e a r á ;  -*

Para ob ten er d icha  plaza será  condición precisa  qu e  
lo r W M iiK ^ s  pÓséáñ éí' é rm ^ fM ^ d ié n té  títu lo  dé  A r q ^  
teqtpjt$jr Jjna .d e ja s  Academ ias del re in o ,y  de D irector de 
crim ino# Véciñafésl

S erá  obligación del agraciado:
4.a F orm ar los presupuestos de todas las ob ras que  

sean m unicipales, en  l a s q u e  ven  com prendidas las de 
íos esfáblécioiientos dé Beneficencia m unicipal y Ju n ía  de 
ceq u ia je , encargarse  de su dirección é igualm ente ev a
cu ar cuantos inform es le pida el A yuntam iento.

2.a S u jetarse  á la p a rte  del reglam ento m unicipal que [ 
tenga relación  con su instituto.

3.a C u m p 'ir con todas las disposiciones que m arca el 
Real decreto  de 4.° de Diciem bre de 4858 sobre  A rqu itec
tos provinciales y m u n ic ip a le s , y las, dem ás órdenes ó re 
g lam entos qu e  sobre  la m ateria  en lo sucesivo se p u b li
quen.

4.a Ser Jefe de la com pañía de bom beros.
Lérida 6 de Diciem bre de 4862.==El A lcalde, Manuel 

Justi. 4850

Alcaldía constitucional de Tamames.
Por enferm edad  y  renuncia  del qu e  la obtenía  se 

halla vacan te  la plaza de M éd ico-ciru jano  de la villa de 
Tam am es, con la dotación anual de 4.000 rs. pagados de 
fondos m unicipales p o r la asistencia  de  60 vecinos po
b re s ,  y  unos 6.000 de con tra ta  con los 200 vecinos aco
m odados.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en  el térm ino  de un  m es, á co n ta r 
desde la inserciou  de este  anuncio  en la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de la provincia.

Tam am es 1.® de D iciem bre de 1862.=*Manuel R odrí
guez Nieto. 4849

Alcaldía constitucional de Lucena.
D. Joaquín  Aivarez de Sotom ayor, Com endador de la 

Real y d istingu ida O rden am ericana de Isabel la Católica, 
Gentil hom bre  de C ám ara de S. M. con ejercicio , C aba
llero M aestranle de la Real de Sevilla , Alcalde P re s id e n 
te del Excmo. A yuntam iento  constitucional de esta c iu 
dad .

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á  los he red e
ros de Juan  Chacón M ayorgas, Depositario q u e  fué de 
este Pósito co m ú n , para  que den tro  del preciso é im p ro - 
rogable térm ino de 30 d ía s , contados desde el en que 
aparezca inserto  este edicto en la Gaceta del Gobierno, in 
gresen en la Depositaría del establecim iento la can tidad  
de 49.266 rs. 46 cén ts. á que el Chacón es responsable 
por d iferentes concep tos; apercib idos que de no verificar
lo, sin  otra a lguna excitación n i convocatoria , se  p ro ce 
derá  á la venta  en pública subasta  de tres  casas sitas en 
la calle Alhama , núm eros 21, 50 y 54 m odernos de  esta 
población , pertenec ien tes á la testam entaría  del indicado 
deudor, y  adjudicadas en pretoria  ai citado establecim iento.

Dado en la c iudad  de Lucena á 46 de D iciem bre de 
4 8 6 2 .« Ío a q u in  A ivarez de So tom ayor .« P o r  m andado de 
S. S . , FÍafaél de ta p ia  , Secretario» 6845

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Consumos administrados.
Cum plidos 30 dias de la publicación de este  anuncio  

e n  la Gaceta de M adrid , Boletín oficial d e  Ifr prov incia  y 
parajes públicos de la capital, y á las doce del dia que se 
&nui&ia£á f«t&ad rá  luga r eL rem ate  arrio  S r. G oberna- 
do r de la provincia, y en su  despacho, para co n tra ta r la 
construcción  de las obras de  aíbañilería que han  de e je
cu ta rse  en el fielato de recaudación de los derechos de 
consum os, establecido en la p u e rta  de C uarte de esta ca
pita l , bajo el tipo de 3.400 rs. vn., de que  no podrá e x 
ceder n inguna proposición, y con a rieg lo  al pliego de 
condiciones adm in istrativo  y facultativo q u e  se h a lla rán  
de m anifiesto  en esta A dm inistracip ivhasta  una horai An
tes de la que se designe para  la Subasta.

En el.acto de p resen tar los lic itadorcs los pliegos ce r
rados de que queda hecho m érito  , a cred ita rán  lu b e r  e n 
tregado en  ia Caja de Depósito 300 rs. vn . en  concepto 
de  Lianza ; y  s i  en  el ex ám ea  d o  4os, p liegos re su lta re n  
dos ó m ás proposiciones iguales, se concederá en  el acto, 
y por sólo cinco m inutos, una licitación, e n  la que ú n ica 
m ente  tom arán  p a rte  los au tores de las p ropuestas que 
h u b iesen  causado el em pate.

Valencia 48 dé D iciem bre de 486l== Pedro L. No 
gueira.

Modelo de proposición. *
El abajo firm ado se obliga á c o n stru ir  las obras nece

sa rias  en el fielato de consum os dé la puerta  dé Cuarté, 
y  q u e  se detallan  en el p resupuestó , con sujeción á cuan
to se  establece por los pliegos de condiciones, á ios cuales 
se su je ta  e n te ram e n te , p o r lo c u a l  pa de jabonarm e la .'Ha* 
c ién aa . . '/ .V rs .v tí.* ' ' "

(Fecha y firma.) ' 6813

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto ¡a 
subasta para la construcción de una caseta que ha de 
servir de albergue á la. fm r z a  de, m ar de carabineros 

I en el muelle nuevo de esta cap ita l , según. presupuesto 
I aprobado por el Excmo. S r . Inspector general del cuer- 
I po en 26 de Noviembre últim o.

* 4.a La subasta  ten d rá  lugar el dia 4 7 del próxim o m es
de E nero , á  la una de la tarde , a n te e l Excmo. Sr. G ober
nad o r civil de esta provincia y  concurrencia  de los se
ñores Jefes de Hacienda , Jefe de C arab in ero s , Secretario  
del Gobierno, P rom otor Fiscal v E scribano de Hacienda.

2.a El tipo m áxim um  de dicha caseta, con inclusión 
de los honorarios devengados por los A rquitectos D. G ir i-  
lo Salinas y D. Rafaél M oreno, será el de  31866  rs. 97 
céntim os , y  no p  >drá adm itirse  proposición  a lg u n a  que 
exceda de dicha cantidad.

3.a Para p resen ta rse  como lic itador será requisito  i n 
dispensable acred ita r haber depositado en la T esorería  de 
Hacienda pública de esía p ro v in c ia , como su cu rsa l de la 
Caja general de D epósito s, u n  40 por 100 de la su m a  
dem arcada á dicha caseta; y term inada la su basta , le s e 
rá devuelta  á los in te resados, excepto la qu e  pertenezca 
al mejor p o s to r , que quedará  en garan tía  hasta la c o n -  
c lu s io n  de  la o b ra  á que se obliga.

4 1 Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados con 
sujeción  al modelo que á con tinuación  se in s e r ta , y  en 
ellas se fijará la can tidad  por q u e  el licitador se com pro
m ete  á c o n stru ir  la caseta de q u e  se tra ta . Estas p ropo
siciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta , acredi
tando, como se ha dicho en la condición an te rio r , el opor 
tuno d ep ó sito , cuyo talón  deberá inclu irse  den tro  del 
pliego correspondien te .

5.a El p resupuesto  y plano que han  de se rv ir  de ba¿t 
pa ra  la construcción de la m encionada caseta e starán  dí 
m anifiesto en esta Contaduría p ara  q u e  de todo puedai 
in s tru irse  debidam ente las personas q u e  gusten iu teresarsí 
en  la subasta .

6 /  A biertos los pliegos y leídos púb licam ente , se e x 
ten d e rá  el acta del rem ate , expresándose nom inalm enfi 
los que en él se h u b iesen  interesado y por qué cantidad 
declarándose aquel en favor del m ejor postor sin  perju i 
ció de la aprobación su p e rio r , para lo cual se rem itirá  e 
expedien te  á la Inspección general de C arabineros.

7 .a Si resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales ; 
a c e p ta b le s , se a b rirá  en el acto nueva licitación á la vo 
po r espacio de un cuarto  de h o ra  , pero solo e n tre  los m  
teresados en  aquella.

8.a La c itada caseta ha  de qu ed ar perfectam ente  con 
cluida en el térm ino  de dos m eses, á con tar desde el di 
en  qu e  se haga sab er al rem atan te  h ab er sido aprobad 
la subasta  por la In sp 3ccion general.

9.a La caseta será edificada en  el p u n to  ya ex p resa  
d o ; pero queda á la lib re  elección del Jefe de la Coman 
dancia designar el paraje  d o n d e , por co n v en ir al mejo 
servicio , se haya de levan tar.

40. La obra de que se trata  se rá  in te rven ida  directa 
m ente por el Oficial de carabineros que se d e sig n e , á fi 
de  v ig ilar q u e  se haga cual co rre sp o n d e ; que lo s  mate 
ríales que se  in v ie rtan  sean de buena l e y ; que el yeso 
ladrillos no estén  pasados n i m al cocidos ; la cal sin  me: 
cía de o tra  especie q u e  pueda d esv irtu a rla  ; las ms 
deras, secas y lab rad as donde sea co n v en ien te , y con 
grueso necesario  según el peso que h ay an  de sóslene 
teniendo especial cuidado de que sus cabezas e n tre n  
m énos un pié en los m u ro s , y m uy principaIm ente ( 
cuenta q u e  las aguas que se in v ie rtan  en todas las op 
raciones y aun  para am asar las m ezclas sean  precisamei 
te d u lce s, s in  pa ite  alguna de sa lo b re , por ex ig irlo  a 
la conservación del edificio.

41. Para  poder a seg u ra r qu e  la obra se ejecuta con 
solidez debida y que se inv ierten  en  ella los materia! 
convenientes, podrá el Jefe de la C om andancia, d e  acner 
con la C o n tad u ría , n o m b rar un m aestro de o b ras ó 
albañ itería  para que, en unión del Oficial in te rv en to r q 
se n o m bre  al efecto, pueda inspeccionar los trabajos y c! 
parte  cuando  á su ju ic io  no se haga con arreglo  á 
condiciones e s tip u la d a s , siendo de cuen ta  del rem atai 
ab o n arlo s  honorarios que  devengue, y que no po d rán  i 
ceder de 16 á 48 rs. diarios.

42. La re fe rid a  obra  deberá  ser reconocida inm ediata
m ente á su  term inación  p o r peritos que al efecto se n o m 
b ra rán  de oficio, los q u e  certificarán  bajo sú debida re s 
ponsabilidad haberse  ejecutado conform e á las reg las 
m arcadas en el p resupuesto  ya citado y á las q u e  se d e 
signan en la condición an te rio r, á  cuyo  fin el rem a tan te  
pasará  el oportuno  aviso, q u e  será  autorizado por él y 
por el Oficial de  ca rab in e ro s  que hubiese in terven ido  en 
la o b ra .

4 3. Los honorarios que se devenguen  por dichos p e 
ritos en el citado reconocim iento  se rán  de cu en ta  del r e 
m atan te .

44. El pago de la can tidad  del rem ate tendrá  efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta p rov incia  
luego que por la D irección general del Tesoro público  se 
Com prenda su  im porte en  la d istribución m ensual de fon
d o s , para lo cual será presupuestada por esta C ontaduría 
tan  p ronto  como recaiga la aprobación del rem ate  por la 
Inspección general del cuerpo.

45. Si practicado este reconocim iento  resu ltase  de él 
que el todo ó pa rte  de la obra m erece re p a ra c ió n , se rá  
obligado el rem atan te  á e jecu tarla , sin derecho a lguno  á 
indem nización , puesto qu e  la Hacienda no ha de ab o n ar 
m ás cantidad q u e  la aceptada en el rem ate.

46. De no llenarse  las condiciones estipu ladas se te n -  ! 
d rá  por rescindido el con tra to , y el rem atan te  obligado á 
satisfacer la diferencia del p rim ero  al segundo rem ate que 
se celebre , caso de acordarse este por la Inspección gene
ra l de C arabineros, resarciendo adem ás cu a lq u ier p e r ju i 
cio que  por la dem ora pueda in ferirse  á la Hacienda p ú 
blica , para  lo cual se rv irá  la cantidad depositada en ga
ran tía  ; procediéndose, en  caso de q u e  esta no bastase, al 
em bargo y venta de b ienes de aquel en  la form a p re s 
c rita  en el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Málaga 46 de D iciem bre de 4 8 6 2 .= L u is  Nebot de Pa* 
dilla.

Modeb de proposición.

El q u e  su sc rib e , vecino d e  , se obliga en form a ¡
de de iech o  y con en tera  sujeción al pliego de eondiclo - ’
n es form ulado por la C ontaduría  de Hacienda pública de i
Málaga en 46 de Diciem bre ú ltim o , y al p resupuesto  y 
plano, de que  se ha en terado  debidam ente, á la constru c- ¡ 
cion de una caseta en el m uelle de esta cao i tal por la 1
cantidad d e ................ (en  le tra ) . ‘ j

(Fecha y firm a del p ro p o n e rle .)  6829 i

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Santander.

El dia 25 de E nero próxim o, á las doce de la m añana, 
y en el despacho del Sr. G obernador de la p rov incia  de 
S a n ta n d e r , tend rá  lugar la subasta  pública para  la ad
quisición y recom posición de los enseres para servicio 
de la C ontaduría de Hacienda pública expresados en  el 
presupuesto , el cual, así como el pliego de condiciones, 
se in se rtan  á continuación.

San tan d er 20 de D iciem bre de 1862.==Mateo de la 
Banda y  Abarca.

Presupuesto que form a el que suscribe D. Román Fernan
d ez , maestro ebanista , del costo que podrán tener los en- 
seres que se hacen indispensables en la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia .

Rs. vn.

Por dos m esas nuevas para los O ficiales  800
Por dos estantes de dos cuerpos, á 300 r s . . .  600
Por un  sillón para  el Jefe....................................... 280
P or cu a tro  idem  para  los Oficiales.....................  440
Por cinco idem para el resto  del p e rs o n a l . . .  250
Por dos escribanías nuevas, á 50 r s ................... 4 00
Por dos cu e lg a -c a p as .....................................  150
Por cinco encerados para c u b rir  las m e s a s . . 140
Por 4 2 sillas de cerezo , asien to  de paja , á 20 

rs. u n a .........................      240

3.000

Santander 45 de Noviembre de 4862.=R om 3n F e r -  
nandez.«=»V.* B .°=M ateo de la Banda y A barca.

Pliego de condiciones para la subasta de adquisición y r e 
composición de] m  biliario que necesita para su servicio 
la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia , con 
a rr a lo  al presupuesto aprobado por la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública en 26 de N oviem 
bre último.

4 4 El acto de la subasta tendrá lugar él 25 de Enero 
próxim o, á las doce de su m añana , en  el desp icho  del 
Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , an te  ei m ismo y con 
asistencia del Sr. C ontador de Hacienda pública , P ro m o 
tor fiscal y E scribano de Rentas.

A * k a.s Prü p°siciones se ha rán  en pliegos cerrados y 
con precisa sujeción al m odelo que aco m p añ a , debiendo 
unirse á ellas el correspondiente talón de depósito en la 
Caja general ó sucursales de 200 rs. vn . para resp o n d er 
ai cum plim iento  del c o n tra to , siendo devueltas in m ed ia 
tam ente  las cantidades depositada^, á excepción de la del 
que resu lte  m ejor postor.

3.a No se adm itirá  proposición que  exceda de los 
3 000 rs. q u e  im porta  el p re su p u es to , el cual estará  de 
m anifiesto desde hoy en  la Contaduría de Hacienda p ú 
blica de esta provincia.

4.a Si hubiese  em pate en lre  las proposiciones que se 
p resen ten , se ab rirá  nueva licitación p o r térm ino  de m e 
dia hora  á pu jar y en baja en tre  los que su scrib ie ran  
aquellas nuevam ente.

5.a Los m uebles nuevos y los com puestos serán  reco 
nocidos por u n  m aestro q u e  n o m b rará  el Sr. C on tador, 
y á cuyo dictam en se su je ta rá  el re m a ta n te , en te n d ién 
dose que p racticará  en  ellos cu an tas reform as le ind ique  
aquel á vista del presupuesto.

6.a El im porte del rem ate será en tregado  de u n a  sola 
vez 4 5 dias después de verificado el reconocim ón lo .

7.a A probado que sea el rem ate por la D irección g e 
n eral de Contabilidad de la Hacienda pública, y r e q u e r i
do el rem atante , p rincip iará  desde luego á ia renovación 
y reparación  del m obiliario presupuestado, lodo locuaí d a 
rá  concluido en el preciso térm ino de 30 d ia s , siendo de 
su  cuenta  los gastos de reconocim iento y dem ás que  pue
dan orig inarse.

S an tander 20 de D iciem bre de 4862.«M ateo de la 
Banda y Abarca.

Mídelo de proposición.
D. N , vecino d e . . . . .  , en terado  de los anuncios

publicados en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
p rov incia, y de las condiciones que sirven  de base á este 
rem ate , de la adquisición y reparación de m uebles para 
la C ontaduría de Hacienda pública de esta p rovincia, h a 
ce proposición por la cantidad de   , y acom paña en
garantía  de la m ism a una carta  de pago del p rév io  d e 
pósito que está prevenido.

(Fecha y firm a del proponente .) 6848

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En expediente de jurisdicción voluntaria promovido á solici- 

ud de D. Federico Mior y Teran, que : ua entendido con Don
Santiago Sánchez Villalba, sobre averigua ,on do un conocimiento 
le 7.200 pesos de cuño mejicano que D. Hermenegildo Marcos 
5erez embarcó en Veracruz el mes de Diciembre de 4 822 en la 
ragata española Nueva Veio¿ Mariana á la consignación d8 
). Manuel Antonio de Isassi, del comercio de esta plaza, por 
)uenta y riesgo de D. José Aniceto de Isassi, ha proveído el se- 
ior Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de la 
nisma, y se manda hacer saber á la persona en cuyo poder so 
encuentre el citado documento que lo entregue en la Notaría de 
mi cargo, calle del Vestuario, núm. 83, para su agregación al ex
pediente incoado; bajo apercibimiento de que no entregándolo la 
persona tenedora se le exigirá en su caso la responsabilidad con
siguiente á una ocultación defraudadora.

Cádiz 17 de Diciembre de 4 862.—Joaquín Rubio. 6858

D. Antonio María de Prida, Magistrado do Audiencia , Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta villa y cor
te de Madrid.

Hago saber que en los autos do interdicto de adquúir que 
penden en este Juzgado y Escribanía do número de D. Vicente 
Callejo Sanz, promovidos á instancia de D. José Gómez Serral- 
de, vecino de esta corte, en nombre y como apoderado de Don 
Fernando Román y Molina, que lo es de Velez-Málaga , sobre 
que se le dé la posesión de una memoria patronato de legos fun
dada por D. Juan Antonio Román en la parroquia de San Se
bastian de esta corte por escritura pública otorgada en la mis
ma á 6 de Noviembre de 4841 ante el Escribano D. Paulo Ser
vido, y dotada sobre sisas municipales de esta dicha villa, la 
cual se halla vacante por fallecimiento de D. Diego Román, su 
abuelo, que la poseía, he dictado un auto que copiado á la le
tra dice así:

Aufo.=Por presentado con el poder bastante y aceptación 
que acredita la personalidad del Procurador D. Manuel de 
Apraiz, en representación de D. Fernando Román, vecino de Ve
lez-Málaga, y demás documentos qo9 se acompañan; y median
te á que de los mismos aparece que en virtud del testamento y 
codicilo otorgados en esta corte por Doña Jerónima Gómez, viu
da de D. Mateo Román, en 42 y 13 de Agosto de 4634 ante e! 
Escribano D. Francisco Mata , su hijo D. Antonio Román fundí: 
una memoria patronato de legos por escritura pública que otor

gó también en esta corte en 6 de Noviembre de 4841 ante el 
Escribano D. Paulo Servido, entablándola en la parroquia de 
San Sebastian de la misma, y  dotándola con un capital de 8 000 
ducados de censo y 4 50 de réditos anuales, impuestos hoy sobre 
varios arbitrios ó sisas municipales de esta dicha villa, cuyo primer 
llamado lo fué D. Mateo Román, hijo del mismo fundador, y en su 
defecto sus demás hijos y descendientes, prefiriendo el varón á 
la hembra, y el mayor al menor, como más extensamente consta 
de la escritura de fundación que se ha presentado:

Que á consecuencia de estos llamamientos obtuvo la posesión 
civil de dicha memoria patronato D. Luis Román y Paez en 27 
de Octubre de 1755, y por fallecimiento de este la gozó después 
su hijo D. Diego Román, visabuelo y abuelo respectivamente del 
D. Fernando, como hijo de D. Andrés Román, que á su vez lo 
fué del D. Diego, según se atestigua del testimonio, certificación 
y respectivas partidas sacramentales que también se han presen
tado; y apareciendo en fin que desde el fallecimiento del refe
rido D. Diego, último poseedor, ocurrido en 2 de Setiembre de 
4804, nádie ha poseído ni posee á título de dueño ó de usufruc
tuario la memoria patronato, ni los bienes con que está dotada, 
cuya posesión se pretende, conforme se justifica con la informa
ción judicial también presentada :

Teniendo en cuenta que el citado D. Fernando de Román, su
cesor directo de los indicados últimos poseedores de dicha me* 
moria patronato D. Luis y D. Diego Román, como viznieto y 
nieto respective de estos, y por consiguiente, siendo uno de los 
llamados á suceder en dicha fundación, los documentos presen- 
dos por el mismo son al parecer títulos suficientes para adqui
rir con arreglo á derecho la posesión que p ide ; y teniendo 
también presente que se hallan cubiertas las formalidades pre
venidas en los artículos 693 y 694 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil ; en su vista , y conforme á lo dispuesto en el 695 de la 
misma ley, dése al relacionado D. Fernando Román la posesión 
real, civil, corporal, vel quasi, que solicita de la expresada memo
ria patronato, fundada en esta corte por D. Juan Antonio Román, 
vacante hoy desde el fallecimianto de D. Diego Román, su abue
lo, entendiéndose sin perjuicio de tercero y con obligación de 
levantar las cargas á que está sujeta; y para que tenga efecto lí
brese el oportuno mandamiento cometido á uno de los alguaciles 
del Juzgado, con asistencia del actuario ó de otro funcionario de 
su clase, y expídanse los exhortos ú órdenes necesarias; y verifi
cado en forma, provéase al interesado de ios testimonios qut pi
diere de este proveído y demás diligencias practicadas para su 
cumplimiento, y traíganse para acordar respecto á lo que se pres
cribe en los artículos 700 y siguientes de dicha ley de Enjuicia
miento civil.

El Sr. D. Antonio Maria de Prida, Magistrado de Audiencia, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de Madrid, lo 
proveyó, mandó y firma á 43 de Diciembre de 4 862.=Antonio 
María de Prida.=Vicente Callejo Sanz.

Cuya providencia se publica en virtud de lo prevenido en 
el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil por medio del pre
sente, á fin de que los que se consideren con mejor derecho á 
dicha memoria patronato acudan á este Juzgado por medio de 
Procurador autorizado en forma á deducir sus acciones dentro 
del término de 60 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia; con apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 48 de Diciembre de 4 862.=Vicente Callejo Sanz.
C855

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada por el 
Escribano del número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se 
cita, llama y emplaza por término de 80 dias á cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado 
de Doña Teodora de las Heras para que dentro de dicho té r
mino se presenten por si ó por medio de representante legítimo 
á deducir las acciones que les asistieren en el expresado Juzga
dos y Escribanía ; apercibidos que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.=Diaz. 6858

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y 
decano de los de la misma, refrendada por el Escribano de su nú 
mero D. Olailo Mejía, recaída á solicitud de D. Melchor Carbo- 
nell en los autos de su concurso, se convoca á junta general de 
acreedores, cuyos créditos les han sido reconocidos, para tratar 
de convenio entre los mismos y el concursado; para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, se ha señalado el viernes 9 del próximo mes de 
Enero, á las once de su mañana; advirtiéodose que el acto se 
llevará á efecto con los acreedores que coacurran, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar á aquellos que dejen da presentarse.

6859

D. Patricio Bartolomé Flores, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente Hamo, cito y emplazo á D. Manuel Cachaza 
1 Sánchez, natural de Betanzos, casado con Doña Josefa María, 

profesión agrimensor, de edad de 52 años, prófugo, para que en 
término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la Gaceta nacional, comparezca en este 
Juzgado á oir la sentencia dictada por S. E. la Audiencia territo
rial de Madrid en causa seguida contra el mismo por atribuirle 

■ haber desobedecido é injuriado á U Autoridad local de Navas 
do Oro; apercibido que de no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 4 6 de Diciembre de 4862.=Patricio Bar
tolomé Flóres.=EI actuario , Ignacio García. 6768

CORTES.
S ENADO.

P R E SID EN CIA  D E L  EX CM O. SR V IC E P R E S ID E N T E  DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  22 de Diciem
bre de 1862.

Se abrió  á las dos y vein te m inutos ; y leída el acta de 
la a n te r io r , fué  aprobada.

Ei Senado quedó enterado d e q u e  los Sres. D. A ntonio 
Diez de Rivera y D. Fernando Rodríguez de Rivas ex cu 
saban su  falta do asistencia por el m al estado  de su  
salud.

Igualm ente lo quedó de q u e  el Sr. Barón de Salillas 
ingresaba en  la q u in ta  sección.

Pasaron á la Biblioteca dos « jem plares del lib ro  titu 
lado Cádiz en la guerra de la Independencia , i em itidos por 
el A yuntam iento  de dicha ciudad.

Quedó sobre la m esa, pa ra  d iscu tirse  en la próxim a 
seM on, el siguiente d ictam en re la tivo  á la exposición  de 
D. Fulgencio Salvador Carm on*:

«La com isión de peticiones es de  d ictám en que la p re 
cedente se tenga p resen te  para el uso o p o rtu n o ; y s ie n 
do este el de la d iscusión  del proyeclo de lev de Montes, 
debe pssar á la com isión encargada de inform ar sobre  el 
mismo.

Ei Senado, sin  em bargo, aco rdará  lo m as conveniente.
Palacio del m ism o 22 de Diciem bre de t8 6 2 .= » Y era- 

gua.«=R uizde la V ega.= C an tero  ==Santa Cruz.=*=Sevilla »

Ó R D E N  DEL D IA .

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre
conceder pensión á Doña H iginia Cobian y Alegría.

Leído dicho d ictám en, y no habiendo n in g ú n  Sr. Se
nador que  pidiese la p a lab ra , quedó  aprobado sin debate 
alguno , ap lazándose su  votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder pen sv  n á Doña Francisca Mondelly y  Bernardini.

Leido el referido d ictám en, y no hab iendo  tam poco 
n in g ú n  Sr. Senador que pidiese la p a la b ra , fué tam bién  
aprobado sin  deb ate , suspendiéndose igualm ente su vo
cación definitiva.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El S r. M arqués de m X R A F L O R E S : En uso del d e re 
cho que me concede e l art. 83 del re g la m e n to , pido al 
Sr. P residen te  se s irv a  m andar leer los párrafos relativos 
á los asuntos de Méjico con ten idos en los d iscursos de 
a p e rtu ra  de las leg isla tu ras da 1858 y 4 864 , y las contes- 
taciones dadas á los m ismos por el Senado.

Ei Sr. Secretario  Cantero leyó dichos párrafos y con
testaciones.

El Sr. V X C SPR ESIB S1Ü TS: ¿T ien e  alguna observa
ción que hacer el Sr. M arqués de M iradores re la tivam en
te á lo que acaba de lee rse?

El Sr. M arqués de m iR A F L O S IE S : N o , señ o r: solo 
me he p ro p uesto , po r creerlo  c o n v en ien te , reco rd ar cu á 
les e ran  en  las an te rio re s  leg isla tu ras las ideas del Go
b iern o  y las del Senado acerca de este a su n to ,  como en 
corroboración de que el P residen te  Ju á rez  no e ra  una  
persona de taida respetabilidad  como en  la .ú itim a sesión 
se ha dicho.

El S r. V IC E P R E S ID E N T E : Señores, el Senado ve con 
cuán ta  latitud  se debate ia cuestión  de M éjico: la mesa 
q u isie ra  que  esa latitud  co n tin u ara  de la m ism a m anera; 
pero el Senado co m p ren d erá  la necesidad de que esta 
discusión tenga té rm in o . En co n secu en c ia , sin  que  se 
en tien d a  q u e  yo trato  de coarlar el derecho de los señ o 
res Senadores, suplico á los que tengan  pedida la palabra  
para rectificar y p a ra  a lusiones personales se s irvan  
lim ita rse  á las prescripciones del reglam ento.

El Sr. Marqués de la Habana tiene la palabra para
alusiones personales.

El Sr. M arqués de la h a b a n a  : Señores , e l Senado 
recordará  que yo pedí la palabra  en  p ro , y que habiendo 
m anifestado que  no com batiría el discurso del S r. Berm u- 
dez de C astro , habló la com isión consum iendo  u n  tu rn o  
en pro. En tal situación , y  habiendo sido repetido  m i 
nom bre varias veces en el d e b a te , np  me q u ed ab a  9tro _  
medio de d ir ig ir  la palabra  al Sé'nadbiqtfe‘• bfctáírw j í r f f lh  
a lusiones personales. El Sr. Presidente acaba de reco rd ar 
las p rescrip c io n es del reg lam en to ; pero si he  de a tener
me estric tam en te  á e lla s, m uy poco podré  decir, y por 
lo m ism o ruego  al Senado y á su  d igno P residen te  q ue , 
considerando las varias alusiones que se me han  dirigido, 
así como la situación  es.pecial en  que  me encuen tro  , m e 
perm itan  , al con testa r á d ichas a lu s io n es, ex poner míe 
opiniones acerca de U cuestión  q u e  se debate.

El Sr. VICEPRESIDENTE : Hable V. S.
El Sr. M arqués de la H A B A N A  : Desde q u e  vi el d e 

creto  de convocatoria  para esta  legislatura no dudé  qilQ 
debia v en ir  á o cu p ar mi puesto. Si las re laciones en tre  el 
Gobierno de S. M. la Reina y el G obierno del E m p e ra d o r-  
de los franceses h u b ieran  sido d ifíciles , y si la cuestión  
de Méjico me hu b iera  hecho ver la conveniencia de•-péTi;. 
m anecer en P arís , yo h ab ría  seguido d esem p eñ an d o m t A; 
cargo de E m b ajador, prescindiendo del deseo de v é n ir  á ‘ 
contentar á ataques qu e  no creo  haber m erecido, y á e x 
plicar ju n tam en te  mi conducta an te  el Senado, en ten d ían - a 
do como en tiendo  q u e  los hom bres públicos deben h a - • 
cerse  superio res á los ataques de personas q u e jú z g á ú  - 
por el propio el corazón a jen o , c reyendo  que puede h a 
ber o tro  móvil que se anteponga a f  del b ien  com ún dé  la r 
patria. Pero las relaciones e n tre  los dos G obiernos se e n 
co n trab an  en  la m ejor inteligencia, y por eso vine; p o r 
qu e  la cuestión de Méjico habia perdido en  P arís w l m ^  
portancia  bajo el p an to  de vista de  poder ser un  o tó tá ^  
culo á las b u en as relaciones en tre  F rancia  y Españar, r e 
laciones fundadas en cim ientos harto  sólidos y pernaa^ ; 
nen tes para que la cuestión  de que se tra ta  p u d ie ra -v e 
n ir  á cam biarlas, m erced al ú ltim o hecho del G eneral de  
n u estia s  tropas en aquellas regiones, hecho q u e  p o r m o- - 
tivos de p rudencia  y por las c ircunstanc ias especiales del 
P lenipotenciario  español había aprobado el Gobierno 
de S. M.

Una vez decidido á v e n ir ,  tuve que pensar en  o tra  
consideiac ión . ¿ Podría yo desem peñar desem barazada
m ente  mi puesto de Senador conservando  la E m bajada 
de París?— No , me dije á mí m ism o ;y  no vacilé en  c ree r 
q u e  mí prim er deber al llegar á Madrid era p resen ta r 
mi dim isión  como E m bajador, sin  que se  en tendiera  p o r 
eso q u e  iba á h ace r la oposición al G obierno. He sido  y  
soy am igo s u y o ; habia sostenido constan tem en te  su  p o -  
l í t ic a , y deseaba que  siguiese por la senda q u e  se h&pia 
trazado , sin  existir m ás q u e  un  punto en  que yo dteen* 
tía de é l: el relativo  á la cuestión  de Méjico; pero  ese  
d isenso  no era  para  tom ar yo una  posición en fren té  del 
G o b ierno , p uesto  que , habiendo adm itido la Em bajada 
después de la re tirad a  de n u es tras  tropas en  aquel t e r 
r i to r io ,  no podia yo ven ir á h ace r la oposición respecto  
á ese pun to . Por lo d em ás, yo h ab ría  querido  q u e  é s ta  
cuestión no se h u b ie ra  debatido  en los té rm in o s eri q u e  
se ha h e ch o , por considerarlo  un  tanto  pelig roso ; pero  á  
nádie  culpo de lo ocurrido , porque eso era  casi inevita— - 
ble. No hallándose  aqu í el parlam entario  español al to ca rá  
se ese pun to  por p rim era  v ez , n a tu ra l e ra  qu e  v in iese  
u n  dia á explicar todo lo ocurrido  en  Méjico.

Yo hu b iera  preferido  que  esta cuestión se h u b iese  tra 
tado bajo el solo p u n to  de vista de nuestras re laciones coñ  
los países de A m érica, con los Estados Unidos y con' Eu
ropa, punto de v ista en  q u e  no estoy de acu erd o  ísoü l» f 
política general de mi am igo el Sr. M arqués de  los C asti
llejos y la cual le ha servido de norm a para d irig ir su  
conducta d u ran te  su  com isión. Tengo,' pues, que  com ba
tir  esa conducta, así como tam bién las op in iones ex p u es
tas por el Sr. Ministro de Estado en' su  segundo  d iscurso , 
op in iones que parecen estar de acuerdo con la política 
seguida por el Sr. Conde de R eus en  A m áricá, vmiéíMó^ 
por lo tanto  á ser una misma ia política de am bos señ o 
res. Yo no creia qu e  eso pud iera  ser n u n ca  a s í;  pero así 
no obstan te  resu lta  del texto dei discurso pronunciado! 
por S. S.

D eterm inada ya mi posición  en  la cuestión q u e  se  d e 
bate, voy ahora  á ex am in ar esta  en el te rren o  de los 
princip ios, tocando á la vez o tras g randes cuestiones que 
con ella se rozan ; y por consiguiente voy á co m b atir las 
ideas del Sr. Conde de Reus, a¿í corno 1 ¿s contenidas e ií 
el segundo discurso  del Sr. M inistro de Estado.

No tema la Cám ara que  la canse con la . lec tu ra  de  
d o cum en tos, p o rq u e  tengo que se r m uy p a rco ; p e ro  m e 
es preciso rep ro d u c ir las palab ras tn ism is del Sn^M 'ir=^ 
qués de los Castillejos cuando, uespue^ de hr-ce^ tin a  d e 
fensa de sus a c to s , vino á s in te tiza r la política Úe E spa
ña respecto á Méjico. (S. S. leyó.) He aqu í la sín tesis d é la s  
opiniones políticas del referido Sr. M arqués respécto a l 
con tinen te  am ericano. Dicho esto por la persona queacab&  
de desem peñar tan  im portan te  com isión, y  em itido  
sam iento an te  la C ám ara sin  q u e e lS r  M inistro deAfísbidá- 
haya d icho nada qu e  venga a d e sv a n ec e rlo , casi p o d r id  
suponerse  si es esa ia p iítica del G obierno re la tiva  ¿  Amé* 
r i c a , política que podría fo rm ularse  de este m odd: « E# 
necesario tener m ucha consideración con aquellos países?,- 
porque se hallan  en un a  disolución co m p le ta , siéüda- 
efecto de eso el q u e  os ofendan y el que asesinén «r v u e s-  ■ 
tros com patrio tas, o '

Y o , se ñ o re s , e n cu e n tro  m uy peligroso ex p resa rse  
a ; í , s in  decir el G obierno que esa no es su  política. ¿ S a 
béis cómo puede  eso in te rp re ta rse  a llí?  ¿ Sabéis í jü e  p o ~  
deis tem er llegar al caso de re n u n c ia r  á ob ten er indem
nizaciones por los perjuicios que se nos in fie ran  ? 5

Eso qu e  se llam a política liberal, q u e  es la idea c u l - '  
m inan te  del Sr. M arqués de los C astillejos, la idea  cap i
tal que según  S. S. debe seg u ir E spaña en  A m erica ,' lo ' 
creo inconvenien te  po r se r  eso lo q u e  se llam a política  
de raza. Se sostiene que la raza latina debe sobreponérse  
á la sa jo n a , y la raza española á la am ericano  ,'cónió sí 
esto pudiera in flu ir  en la política q u e  úna  e n tre  sí á los 
respectivos países. Lo Úmico á que  debe a ten d erse  es la 
dignidad é in te reses de las naciones, siendo com o es u n  
e rro r  c reer qu e  las sim patías indiv iduales puedan  in flu ir 
en  las relaciones de los Estados e n tre  sí.

Esa idea no puede aceptarse  en la p rá c tic a , y m ucho 
m énos tra tándose  de las R epúblicas h isp a n o -am eric an a s , 
porque es necesario  no p e rd er de vista cómo se realizó  la 
em ancipación. Si esta se h u b iera  hecho según  aconsejaba 
el Conde de A randa, podrían  se r  hoy n uestras re laciones 
con aquellas Repúblicas como la q u e  tiene el P o rtu g a l’ 
con el B rasil; pero la independencia  de aquellas R epúbli
cas se proclam ó en m om entos desgraciados para España^ 
in ic iándose de un  modo te rrib le . ¿Cómo empezó en Bue
nos-A íres?  Por el fusilam iento de dos dignos m ilitares, d e  
un  G eneral y un  B rigad ier, padre este ú ltim o dei q u e  
tiene el honor de  d ir ig ir  ia palabra  ai Senado. ¿Y qué 
crim en  hab ían  cometido aquellas A utoridades? N inguno: 
su  m em oria ha sido siem pre respetada  allí.

¿Y la independencia de Méjico? ¿Cómo se in ic ió  p o r 
su parte? No de o tra  m anera  que con el fu silam ien to  
200 españoles.

Al ex p resa rm e  en  estos térm inos, no se c rea  que t r a to  
de suscitar sen tim ien to  n inguno  hobtú hacia aquellos p a í
ses. No, señores : tengo  respecto á ellos tan ta s  stffipistílñl 
como pueda tener el Sr. M arqués de los C astillejos; nací 
a ll í ;  mi m adre  era n a tu ra l de aquel te r r i to r io , y ten g a  
m otivos para quera» á A uíériea y á los am ericanos; perú 
una cosa es el sen tim ien to  ind iv idua l y o tra  el sen tim ien -. 
to p a trió tico , y España es mi p a tria  y yo soy español.

¿Qué ha hecho E spaña en A m érica pa ra  ju stificar el 
aborrecim ien to  qu e  allí se nos tiene? Nada : o b se rv a r sof
lám ente un a  política que no nos ha producido sino  des
consideración , ten iéndosenos en nada. ¿ Q u eré is  u o a  
p rueba? Mirad 1a trib u n a  d iplom ática ; no vereis e a  ella 
un  solo R epresen tan te  de  aquellas R ep úb licas; y sin  em 
bargo au n  seguim os creyendo  que  tenem os una  g ran  in 
fluencia allí. ¡Ah, señores 1 Esa influencia se a lcanza con 
el p restig io , y este no es posib le  o b ten e rlo .c o n  la j p J í f e  
ca que allí sigue E spaña.

Consum ada la independencia de las Á m éricas , h a n  
estado allí siem pre en lucha dos p rincip ios : el cen tiali-^  
zador* y el fed era l, o rigen  de tan tas revo luciones com p 
en  aquellas regiones han ocurrido . El p rincip io  c é n íra li-  
zador se ha asim ilado todo lo más distinguido del país, y  
en los hom bres de ese partido  es quizá donde se encuea* 
tran  i as sim patías por la m adre  p a tr ia ; m ié n tra s  el p r in 
cipio federal ha  tenido su apoyo en la gente de  m énos v a 
ler, en  esa raza, mezcla de españoles y am erican o s, s ie n 
do, por consiguiente, el federalism o el g ra n  m al de  Amé* 
rica , mal de qu e  solo se ha  salvado la R epública eje Cbir 
le, la cual, m anteniendo los princip ios conse rv ad o ras q u e  
existían cuando form aba parte  de n u estro  te rr ito rio ; ha«* 
lia en  ellos la im portancia  qu e  h o y  tiene. El federalism o^ 
por el c o n tra r io , ocasionó grandes revo luciones 
p equeñas R epúblicas y  tiran ías  como la de Rosas., Así a¿ 
explica cómo el partido  federal no ^uede a llí consolidiijr 
el ó rd e n ; así se explica tam bién  el q u e  no  h ay a  ú n  
tranjero  en A m énca qu e  sea fed era l; así se com prende, 
por ú l t im o , q u e  todos los españoles sean  co n se rv ad o res 
allí. En Cuba m ism o he visto  dem ócratas qu e  han  l l e g a #  
de Barcelona, y todos efios, como por instin to , se han  
vertido en  conservadores.

Al com batir al p a rtid o  federal en  A m érica , qo presr 
lendo que  se haga allí un a  política conservadora . No: 
b iérnc íise  los de allí como qu ieran  , rnas sea siem pre  (Ján
donos dos cosas : honor á n u es tro  pabellón  y s e g u r id a d ^  
nuestros com patriotas. A eso debe dirig irse la política del 
Gobierno español en A m é ric a ; y como eso no cabe é q ’|a  
política de mi amigo e lS r . M arqués de los Castillejos, n ó  
debe S. S. e x tra ñ a r  que yo le com bata á p esa r de la$ r e 
laciones q u e  nos u n e n . T engo m is convicciones y 
sostenerlas. ' * “



¿Qué medios hay para obtener U>s resultados que yo 
Indico? He oído hablar de influencia m oral; pero esta 
¿ se ejerce de derecho ? ¿Se manda? No. Esa influencia se 
adquiere por medio de una política digna y elevada: así 
nos haremos respetar siempre en América. ¿Con qué ob
jeto , con qué derecho vamos á influir en aquellas regio- 
nes? Yo niego ese derecho. ¿Qué diríamos si en docu
mentos oficiales de Gobiernos extranjeros leyésemos nos
otros que tal ó cual Poteucia debia influir en España? El 
efecto que esto causa en aquellos países es el menospre
cio.

¿Se conseguiría esa influencia practicando la política 
que quiere plantear mi amigo el Sr. Marqués de los Cas
tillejos? Entónces tendríamos que ponernos enfrente de 
todos los que no quieren esa política. ¿Ha estudiado bien 
S. S. cuál es el carácter y condición de los partidos en 
América? ¿Ha contado cuántas son las Repúblicas que 
han h§cho tratados con España para ver reconocida su 
independencia? Pues son tres ó cuatro, y las demás no 
se ocupan de nosotros: ¿es esto decoroso?

üno de los graves inconvenientes para el reconoci
miento de las Repúblicas americanas es el articulo de la 
Constitución que habla de la naturalización de ios espa
ñoles; y, señores, por sostener ese artículo no hemos re 
conocido la independencia de América: téngalo en cuen
ta el Gobierno para que en su dia se reforme el artículo 
de que se trata, á fin de que las Repúblicas hispano
americanas puedan venir á ponerse en relaciones con 
nosotros.

Yeo señales negativas; pero cuidado no suceda lo que 
el año 58 respectóla los créditos españoles contra Méjico. 
¿Recuerda el Senado el discurso pronunciado eutóuces 
por el Sr. Conde de Reus? ¿Recuerda la contestación del 
Sr. Ministro de Estado, reducida á decir que ios mejicanos 
tendrían que pagar todos ios créditos que nos debían? 
Pues bien: ¿qué sucedió? Que nos quedamos con los dis
cursos^ con la política , miéntras los mejicanos se que
daron con todos nuestros créditos. Cuidado, pues, repito, 
no venga á suceder lo mismo respecto al artículo consti
tucional.

Siento ahora tener que hablar de m í; pero habiendo 
explicado mis principios, debo dfeir cómo entiendo yo la 
política que debe observar España en América.

Soy opuesto completamente á que se intervenga en 
los negocios de Méjico : estoy allí contra la política libe
ral y contra la conservadora; no quiero más que po
lítica española. No atiendo ni quiero atender al partido 
que allí domine , sino a q u e , sea el que quiera , honre 
nuestro pabellón y respete á nuestros conciudadanos.

Encontrándome de Capitán general en Cuba dio el 
Gobierno de Méjico un decreto mandando que ios españo
les devolviesen parte de los créditos que habían cobrado. 
Llegó á la sazón D. Miguel de los Santos Alvarez , que iba 
de Representante nuestro á aquella República, y le dije 
que no debia presentar sus credenciales hasta que el Go
bierno dé Méjico retirase el decreto en cuestión. ¿Y qué 
sucedió? Que envié cuatro buques á sostener esta exigen
cia, y el decreto fué retirado.

En Tampteo ocurrió otra cosa. Fueron presos allí una 
porción de españoles con motivo de un empréstito forzo
so, y sabiéndolo yo envié fuerzas. El Gobierno del Gene
ral Lagarza izó entónces el pabellón español, saludándolo 
con 21 cañonazos, y nuestros conciudadanos obtuvieron 
la debida reparación.

En Omoa ocurrió también que un buque nuestro fué 
detenido sin justicia alguna. Yo entónces envié un vapor 
de guerra á reclamar dicho buque, con órden de que si 
se le resistían hiciera fuego, y el buqup en cuestión se 
obtuvo, y por cierto que el Presidente de Honduras dijo: 
«Hemos hecho m a l; no nos acordábamos de que España 
existia; pero ahora reparamos en ello.» Es decir, que 
donde quiera que he visto allí una cuestión de honra pa
ra mi patria, he hecho siempre mover nuestras armas, 
enseñando á la América á saber que no  ̂se falla nunca 
impunemente al pabellón español; y hém© ya llegando 
con esto á la para mí sensible cuestión de Méjico.

El primer movimiento que allí tuvo lugar al declarar
se independiente aquel país fué el de Hidalgo fusilando 
300 éspañoles. Tres principios se proclamaron entónces: 
Monarquía, religión é igualdad entre españoles y criollos. 
España no quiso admitir el principio de Monarquía meji
cana, ni el Trono para un Principe español; y entónces 
se hizo Emperador el General Itúrbide, el cual, no tenien
do gédio para crear un Imperio fuerte, sucumbió en 
aquella empresa, naciendo en seguida la lucha entre el 
principio federal y el centralizador, y siendo este vencido 
por aquel, el cual representa hoy el partido que se lia 
ma rojo, el partido que sostiene á Juárez.

¿Sabe ahora el Senado cuál fué la bandera enarbolada 
por ese partido? La de guerra á mutrte á los españoles, 
no habiendo ocurrido allí un3 revolución en que dicho 
partido no haya dado muestras de su ódio profundo á Es
paña. Allí se despreció el principio de igualdad entre es
pañoles y criollos, llegando así a consumarse poco á poco 
la  extinción completa de los españoles.

Bée partido fu é , señores, el que en una de las revo
luciones, para dar principio á e^a extinción , quiso sacar 
de la tumba las cenizas de Cortés y echarlas al viento. 
Tal es siempre el principio del partido federal: gu erra  á  
muerteá los españoles. ¿Se comprende ya bien que no es 
posible con ese partido elegir un Gobierno estable?

Si se examina la Constitución vigente en Méjico, se 
verá que aun sin necesidad de una intervención españo
la, con solo dejar a Juárez entregado á sí m ismo, hubie
ra ya caido del poder. Todo lo contrario sucede con las 
ideas del partido conservador, pues este puede allí lle
gar á la Monarquía , no sosteniendo como no sostiene más 
que dos principios: la centralización y la unidad religiosa; 
y  ese partido no nos mira con el ódio que nos profesa el 
federal, ó sea el de Juárez, del cual nos han venido todos 
los agravios inferidos á la nación española.

Pero además de esos dos partidos hay un tercero 
que se llama moderado, el cual se asocia unas veces con 
el conservador, y otras con el federal, pero sin partici
par del ódio de este hácia nosotros. ¿Y cuál do esos par
tidos era el que más podía convenir á las condiciones de 
!a política española? ¿El federal? Nunca.

Diráse empero que no hay partido conservador en 
Méjico ; mas por si eso se d ice/hé  aquí su historia: (S. S. 
lee una reseña histórica de l.s Gobiernos que han existido 
en Méjico, según la cual el que más largo periodo se ha 
mantenido allí en el poder ha sido el conservador.)

Voy ahora á referir ligeramente los agravios que el 
partido federal nos ha hecho.

En los asesinatos de San Vicente sucumbieron siete 
españoles, salvándose uno porque dijo que era francés.

Otro de los agravios es el relativo al tratado del año 
53, que ponia término á las dificultades ocurridas entre

Méjico y España desda el año 47; tratado que se echó 
abajo el año 56.

Otro agravio consiste en el apresamiento de la barca 
Concepción ; y aun queda , por últim o, el de la expulsión 
de nuestro Embajador en Méjico.

Ahora b ie n : todos esos ultrajes se deben á haberse ob
servado con aquella República una política que de todo 
tenia ménos de enérgica, siendo solo contemporizadora, 
y siéndolo precisamente cuando ante la necesidad de ha
cer respetar nuestro pabellón y nuestra dignidad debió 
dejarse á un lado toda clase de consideraciones haciendo 
la guerra á Méjico.

Por una ley de República se infirió una ofensa á 
Francia y á Inglaterra ; pero esta era una cuestión insig
nificante al lado de las graves cuestiones relativas á Es
paña. Sin embargo, para mí fué esta una coincidencia fe
liz, puesto que Francia é Inglaterra podían ir con nos
otros á América llevando allá un gran pensamiento: el 
de sustituir la influencia de Europa en aquellas regiones 
á la influencia de los Estados-Unidos. Si no se iba á eso, 
ni debió firmarse el tratado de Londres, ni debimos mar
char á Méjico;'pero repito que ese fué el gran pensamiento, 
pensamiento que debimos llevar especialmente nosotros, 
por no habar Potencia ninguna en Europa que tenga más 
intereses que España en América, poseyendo como po
see á Guba, Puerto-Rico y Santo Domingo. Así es que yo, 
señores, cuando se me dice que España tiene que hacer 
en América política francesa ó política inglesa , creo que 
se expresa una idea que nos rebaja inmensamente, paes 
en Méjico somos la primera Potencia de Europa, y si hu 
biéramos sabido conservar esta posición, seriamos en 
Europa una Potencia de primer órden.

Nosotros debíamos haber ido delante de Francia y de 
Inglaterra, y eso es lo que quería Francia y lo que con
sentía Inglaterra. En último resultado, siento que el se
ñor Ministro haya rebajado tanto el pensamiento del con
venio de Londres; pues si realmente S. S. consideraba 
que no tenia más objeto que el de evitar la guerra hasta 
los últimos límites, permítame S, S. que le diga que las 
instrucciones que se daban al General Serrano y ai mis
mo Sr. Conde de Rcus estaban concebidas en sentido 
abiertamente contrario. Esas instrucciones eran la guer
ra, y así fué que, ai leerlas el General Serrano, dió al Ge
neral Gasset sus órdenes para obrar con arreglo al ulii- 
matum que habia de dirigir al Presidente de la Repúbli
ca. Las instrucciones al General S¿rrano estaban conce
bidas en términos violentos, y por esto el Capitán gene
ral de Cuba formuló un ultimátum severísimo; pero que 
estaba dentro de las instrucciones del Ministro de Esta
do. Las órdenes que esta Autoridad dió al General Gasset 
decían, ni más ni ménos, lo siguiente:

«Entrega pretoria del castillo de San Juan de Uiúa. 
Compromiso de satisfacer los gastos de la expedición. Si 
pasado el plazo de las 24 horas desde que le sea entrega
do no hay una contestación afirmativa é incondicional, 
se tendrá por negado lo que se pide, y se romperán las 
hostilidades.»

Señores, no he visto nada más severo. ¡Cuidado con 
decir «24 horas de térm ino,» y sin condición alguna ac
ceder á todo lo que &e pidel Me parece que esto demues
tra bien que no íbamos á entablar negociaciones pacífi
cas, sino a hacer la guerra claramente.

No insisto en más reflexiones sobre la salida de nues
tra expedición anticipada, y solo indicaré que esa salida 
es contraria á las ideas que enunciaba el Sr. Ministro en 
su segundo discurso, el cual, señores, es muy grave por
que no solo implica la aprobaciorTde la retirada de nues
tras tropas, sino también la adhesión á la política segui
da por el Sr. Conde de Reus.

La prueba de la verdad de las consideraciones que 
vengo exponiendo es que así que Juárez tuvo noticia del 
tratado de Londres pensó en satisfacer las reclamaciones 
de Francia é Inglaterra para quedarse solo con España á 
quien creia vencer fácilmente; y si nuestras tropas ocu
paron sin resistencia á Veracruz, nuestra bandera flotó 
en San Juan de Ulúa, fué porque llevaban delante de sí 
la fuerza moral de tres naciones. Ya nuestras tropas en 
Veracruz, llegó allí también el Conde de Reus, Plenipo
tenciario y General en Jefe de las fuerzas aliadas, y al 
mismo tiempo llegaban igualmente las tropas y los Ple
nipotenciarios franceses. Señores, es preciso convenir en 
que los tres Gobiernos estuvieron desde un principio 
completamente de acuerdo, y lo han estado siempre sobre 
el objeto de la expedición, y que la lucha no existió en
tre la política de las tres Potencias, sino entre las políti
cas de los Plenipotenciarios.

Miéntras que el Representante español iba de Euro
pa, los Representantes de Francia y de Inglaterra venían 
desde Méjico , lo cual, señores, es un m a l, pues los Re
presentantes de las grandes Potencias en ia República 
mejicana , así como en casi todos los Estados de Améri
ca, tienen una posición más elevada que el Jefe de Estado, 
de lo que resulta que toman parte en las cuestiones inte
riores del país , y hay luchas de influencia entre unos y 
otros, como las habia en Méjico entre el Ministro de Fran
cia y el de Inglaterra. Ahora bien: no habia allí d epar
te de los Plenipotenciarios franceses é ingleses la políti
ca del Gobierno de Francia ó del Gobierno de Inglaterra, 
sino la que ya traían entablada entre sí, viniendo por con
siguiente á la expedición nada más que á ventilar sus 
propias rivalidades. Pues bien: entónces llega el Sr. Con
de de Reus con su reputación militar y política, con la 
seguridad de la alta estimación que de su persona hacia 
el Emperador Napoleón , y S. S se encontraba en aquel 
momento en proporción de calificar cuál habia d8 ser la 
política de los Plenipotenciarios.

Yo veo consignadas sus ideas respecto á Méjico en 
1858; pero creyendo que el espíritu de las instrucciones 
que el Gobierno le comunicaba era imponer al Gobierno 
de Juárez las condiciones que en ella se determinaban, no 
hubiera abandonado la actitud que se necesitaba para 
ello. Pero el espíritu de esas instrucciones no estaba de 
acuerdo con las ideas del Sr. Conde de Reus. Ocurrió, sin 
embargo, una primera dificultad para cumplir con la 
lea'tad que S. S. queria , y esta dificultad fué efecto del 
disentimiento de los Ministros de Francia ó Inglaterra, 
por consecuencia del cual no se envió el ultimátum á Juá
rez. Pero ahora tengo que volver un poco atrás en mi 
discurso.

Señores, examinemos cuál fué el objeto del tratado de 
Lóndres. Se dice que no tuvo por objeto intervenir en 
los negocios interiores de la República, sino obtener re
paración de los insultos y agravios que á nosotros , más 
que otras naciones, se habian inferido. Es cierto; pero 
¿ q u é h u b o , señores? Que como Inglaterra, Francia y 
España habian calificado duramente al Gobierno de Juá
rez , se creyó que por efecto de la acción mancomunada 
que iban á emprender habría ocasión de apoyar la or

ganización de un nuevo Gobierno en la República, si 
libertad ^ Uüto 80 dejaba a los mejicanos en completa

Pero al hablar del apoyo que se les daria, ¿no admite 
el br . Ministrode Estado la,idea de influir? Y bien: la in-
i a "icia tres naciones Tue están en Veracruz con 
40.000 soldados, ¿ puede ser ni más ni ménos que una 
'intervención ? Se podía, so debia tratar con Juárez, sí; 
pero imponiéndole condiciones, dejando á un lado toda 
negociación pacífica, y eso era precisamente la guerra. 
Voy á probarlo; voy á probar que la naturaleza de las 
condiciones que se exigían á Juárez hacia inevitable la 
guerra : Juárez, estando en Veracruz, hizo una protesta 
contra todo tratado que llevara á cabo el Gobierno de 
Miramon; y Juárez y su partido solo con la punta de las 
biyonetas reconocerán el tratado Mon-Almonte. Y que so
bre este punto no se hacia ilusiones el Sr. Conde de 
Reus, se demuestra leyendo su despacho fecha 29 de 
Marzo, en el que dice que le parece dificilísima la cues
tión Mon-Almonte, y pide que se hagan solidarias las re 
clamaciones de los Plenipotenciarios.

Es decir, que el mismo Sr. Conde de Reus reconocía 
la imposibilidad de hacer aceptar á Juárez el tratado á 
que me refiero; cuyo temor era tan fundado, que por eso 
precisamente Juárez no ha aceptado tampoco el tratado 
que el Plenipotenciario español arregló á su salida de la 
República con el General Doblado. El hecho es que por 
el disentimiento que ántes expresaba se dejó de mandar 
el ultimátum á Juárez, y todo cambió ya en la expedi
ción. Se prescinde de las reclamaciones, y luego se reco
noce á Juárez, con lo que se vino á echar toda la in 
fluencia de Europa en su favor, desnaturalizándose com
pletamente la convención de Lóndres; y al mismo tiempo 
el partido conservador, comprendiendo que le era imposi
ble luchar con el partido federal y las Potencias de Eu
ropa, se e-tuvo quieto De manera que la cuestión, por el 
hecho de la nota colectiva y el manifiesto, se habia co
locado en el terreno ménos conveniente del mundo, so
bre todo para España.

Hubo, sin embargo, un momento decisivo para aban
donar el giro que se iba dando á la expedición, y este 
momento fué la salida de las tropas de Veracruz eñ bus
ca de territorios más saludables. El avance de las tropas 
aliadas podia hacerse con el beneplácito de los mejicanos, 
ó á pesar suyo: lo uno era la paz, lo otro la guerra. El 
Plenipotenciario español, siguiendo en su política pacífi
ca, adoptó el primer camino, y sus colegas hicieron lo 
mismo, siendo el resultado ios preliminares de la Sole
dad. Sí, señores: el tratado de la Soledad no se hizo por 
consideraciones militares, sino por una idea política, por 
el deseo de marchar con el beneplácito de los mejicanos.
Y tanto es así, que si el Sr. Conde de Reus hubiera sido 
solo General en Jefe de las tropas, y el Plenipotenciario 
español le hubiera preguntado si los trasportes le impe
dirían seguir adelante, le habría contestado : «No; dentro 
de 20 dias tengo los trasportes, y al 21 estoy en disposi
ción de batir á Zaragoza donde queráis y cuando que
ráis.» Y en efecto, á ia insultante carta del General me
jicano no habría contestado más que «paso á las tropas 
aliadas,» y el General Zaragoza se le hubiera dado muy 
pronto.

No habría habido más que una batalla en Chiquihui- 
te, y el Sr. Conde de Reus al frente de las tropas expe
dicionarias habría ido á Méjico, y allí habría establecido 
el Gobierno que quisiera, y habría puesto el nombre de 
España tan alto como es necesario; pues tenemos en efec
to, señores, necesidad de gloria militar en Méjico. Pues 
q u é , ¿no sabe S. S. la derrota de Barradas y que hay en 
la Catedral de Méjico una bandera del regimiento de Ña
póles? Pues bien: S. S., arrollando al General Zaragoza y 
su ejército, y entrando en Méjico, hubiera traído á Espa
ña la bandera del regimiento de Ñapóles y 20 banderas 
mejicanas además. (Muestras de aprobación: el Sr. Conde 
de Reus pide la palabra para rectificar.) Pero el Sr. Conde 
■de Reus llevaba á Méjico una idea equivocada, y esa idea 
le ha hecho perder la gran gloria militar y política que 
al frente de la expedición aliada habría podido adquirir 
para sí y para su patria.

Siguieron los Plenipotenciarios con ese mismo pensa
miento político, y ocuparon los cantones que se les ha
bian designado. Mas antes de seguir adelante voy á ha
cerme cargo de la cuestión Almonte y de la cuestión de 
la Monarquía. Estoy de acuerdo con el Sr. Bermudez 
de Castro en que en materias tan graves los hombres po
líticos deben decir todo lo que piensan , sin cuidarse de 
la impopularidad ni de los ataques que puedan dirigírse
les. Hecho el tratado de Lóndres, todo el mundo creyó 
que habría necesidad de ocuparse de un Gobierno esta
ble en el país á donde se dirigía la expedición, y algunos 
mejicanos, pocos en número, pues no eran más que cua
tro , pero con derecho para hacerlo, si bien obrando im 
previsoramente, pensaron en el establecimiento de una 
Monarquía y en un Monarca. Pero ¿acaso el partido con
servador de Méjico habia dado poderes á esos cuatro me
jicanos para hablar del Príncipe Maximiliano? No, seño
res. Es verdad que esa candidatura fue examinada en 
P arís; más el Emperador Napoleón jamás expresó la me
nor idea que indicara el propósito de imponer esa Mo
narquía á las otras dos Potencias consiguatarias del tra
tado de Lóndres.

Y tanto es así, que cuando los fr-anceses reforzaron 
sus tropas en Méjico no se cambiaron las primeras ins
trucciones, limitándose á decir á los Plenipotenciarios 
que tuviesen hácia el Conde de Reus todas las deferen
cias posibles, ménos las de ponerse absolutamente á sus 
órdenes. Entre tanto la Monarquía en Méjico, si sus natu
rales la deseaban, era el mejor de los Gobiernos que pu
dieran establecerse allí para evitar la absorción de ese 
pueblo par los Estados-Unidos. Pero ¿interesa á nuestro 
país que en ese Trono se colocara uu Príncipe español? 
Amante como el que más de mi Reina y su dinastía , ten
dría la mayor satisfacción en que un Príncipe de ella se 
colocara en un Trono de América, si eso pudiera hacerse 
en ventaja de mi patria y de esa misma dinastía. Pero 
no es lo mismo fundar una Monarquía que heredarla, y 
si no ved lo que ha sucedido en Bélgica. Allí fué un buen 
Príncipe y se ha salvado; pero en Grecia la Europa puso 
un Príncipe determinado, y todo el mundo conoce la 
triste suerte que ha cabido ai Rey Olhon No llegó el 
caso; p?ro estoy seguro que, si humera llegado, S. M. Ia 
Reina no hubiera resuelto esta cuestión sino atendiendo 
á los grandes intereses de su país.

Y después de todo, señores, es necesario no desnatu
ralizar los hechos. Ni la cuestión Almonte, ni la cuestión 
de la Monarquía motivaron la retirada de nuestras tropas. 
El hecho es que, continuando los sucesos, siguieron exis
tiendo entre los Plenipotenciarios dos políticas, una re 
presentada por el de S. M. y el de la Gran-Bretaña, y otra

por los delegados franceses, hasta que estos resolvieron 
abandonar del todo las negociaciones pacíficas. El Sena
do sabe que vinieron los excesos de los mejicanos, y des
pués las exigencias de Doblado sobre las Aduanas de Ve
racruz, y por fin el inicuo fusilamiento del General Ro
bles Pezueia, que era tal vez la persona llamada á reali
zar en su desgraciado país el pensamiento que pudo ha
ber en la convención de Lóndres. Todos estos hechos pu
sieron en conmoción á los Plenipotenciarios franceses, 
los cuales comprendieron que ya no debia tolerarse la 
arrogancia de Juárez, y mucho ménos después de cono
cido el mal efecto que la conducta que venían siguiendo 
habia hecho en Francia.

¿Y qué querían los Plenipotenciarios franceses? Que
rían hacer de una manera lo que el Sr. Conde de Reus 
se proponía .realizar de otra, querían una amnistía y un 
Congreso. El General Lorencez queria ir á Méjico á des
pecho de Juárez, miéntras que el General español, que 
había hecho la política que creia más conveniente á su 
país, solamente por una fuerza mayor podia separarse 
de ella. {El Sr. Conde de Reus hace un signo afirmativo ) 
S. S. dice que sí, y que acierto completamente en todo 
lo que voy diciendo. Pues bien: dentro de esa política, 
¿sabéis lo que habia en las conferencias de Orizaba? No 
habia más que la retirada de nuestras tropas.

No era la cuestión de los franceses: el Sr. Conde de 
Reus no habría ido agregado á los franceses, sino delante 
de ellos; y por otra paite la disciplina de nuestras tro 
pas, su valor y su constancia son prenda segura de que 
no hubiera habido ningún conflicto; no habria habido 
más que lucha de influencias en Méjico , y allí ia del se
ñor Conde de Reus, marchando á la cabeza de las tropas 
aliadas, habria sido indudablemente la superior. Sí, seño
res: yo rechazo esa idea que ofende al Sr. Conde de Reus y 
al ejército español, porque S. S. marchando con los fran
ceses no habria ido detrás de ellos, sino delante siempre.

El Sr. Ministro de Estado decia una cosa inexacta: 
S. S ., creyendo echar abajo la fuerza del argumento del 
Sr. Marqués de Miradores, sostenía que nuestro Pleni
potenciario también queria ir á Méjico, pero de diferente 
modo que el General Loremez. Esto no es exacto; nunca 
el Sr, Conde de Reus dijo á los franceses: «que se vaya 
Almonte atrás, y á Méjico.» N o: lo que dijo el Plenipo
tenciario español, porque estaba en sus principios, fué: 
«Almonte atrás, y quedémonos aquí para negociar »

Dentro de esa idea política que seduce al Sr. Conde 
de Reus, que le hace creer que ha ganado las afecciones 
del continente americano, no había otro camino que se
guir que el de retirarse. Si S. S. no hubiera tenido ese 
pensamiento político, 20 veces hubiera ido á Méjico. Así 
es que el Sr. Conde de Reus, al hacer una cosa que con
sidera ventajosa al bien de su país, y que yo creo funes
ta , no se ha separado de la expedición por ódio á la 
Francia, á quien estima, y á los soldados franceses, á 
quienes adm ira, sino por no hacer la guerra á Juárez.

Sr. Presidente, estoy muy fatigado; y si S. S. lo per
mite , descansaré algunos minutos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Si S. S. no va á concluir 
en breve, podrá continuar mañana , ó habrá que proro- 
gar la sesión, pues están para terminar las horas de re
glamento.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Haré lo que V. S. 
guste , Sr. Presidente ; pero debo indicar que todavía he 
de ocupar corno media hora la atención de la Cámara.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : En ese caso se suspende 
esta discusión, ia cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR
Insertamos á continuación el resúmen del discur

so pronunciado por el Emperador Francisco José en 
la última sesión celebrada por el Reichsrath, cuyas 
tareas legislativas han terminado: «Me complazco en 
manifestar, dijo S. M. Imperial, que las esperanzas 
concebidas al inaugurar el Reichsrath no han sido 
defraudadas. La paz no se ha alterado, y puede con
fiarse en que se sostendrá. Háse acreditado la segu
ridad que inspira el poderío de Austria, y los pro
gresos que ha realizado en la nueva senda de su pa
cífico desarrollo le han grangeado la estimación de 
los pueblos y han reanimado la simpatía délas na
ciones amigas.

»La empresa del Reichsrath, proseguida con ardor 
é inteligencia, era grande y difícil. Han sido votadas 
constitucionalmente varias leyes importantes, y el ar
reglo del presupuesto ha exigido especial solicitud. 
Con respecto al déficit existente en nuestra Hacien
da, se ha resuelto como principio que Austria deba 
cubrirlo con la parte más considerable de sus pro
pios recursos, y por consiguiente ha sido indispen
sable proceder á un aumento general de los im
puestos. Es sensible para mí este resultado; pero 
abrigo la convicción halagüeña de que el impuesto 
distribuido equitativamente será ménos oneroso y so
portado con patriotismo.

»La ley relativa á la fiscalización de la Deuda pú
blica, que proporciona á los Representantes del país 
influencia completa en la vigilancia de dicha Deuda, 
y la ley del Banco, que ha fijado la base de un con
venio que arregle las relaciones de este establecimien
to con el Tesoro, os harán regresar á vuestros hogares 
con la satisfacción de haber planteado por primera 
vez los principios en que se apoya la Constitución. 
Por mi parte sostendré estos principios como hasta 
aquí, y encaminaré mi resolución inquebrantable á 
conservar la unidad del Imperio y á concluir la obra 
constitucional. Será para mí satisfactorio volver á 
veros reunidos en el año próximo para continuar vues
tras tareas.»

Este discurso fué interrumpido diferentes veces 
por las aclamaciones de los individuosdel ReichsratA, 
habiendo asistido á dicha sesión los Cancilleres de 
Hungría, Croacia y Transilvania.

Anuncian de Francfort el i 8 que la comjsion en
cargada de examinar la proposición presentada con 
objeto de establecer al lado de la Dieta una Asamblea 
consultiva, compuesta de delegados de las Cámaras 
alemanas, presentó en aquel dia su dictámen. La ma
yoría de la comisión califica de oportuna y conve
niente dicha proposición, y aconseja la formación de 
un proyecto ad hoc, y la minoría (Prusia y Badén) 
ha opinado en contra. La votación ha quedado apla
zada hasta dentro de cinco semanas.

Las noticias de Atenas, que alcanzan al 4 2, indi
can haber empezado el 6 las elecciones para la Asam
blea Constituyente, las cuales habian concluido el 10 
en todo el reino, sin que se alterase el órden en 
ninguna parte.

rarece que se na Jevantado el estado de sitio en 
los Gobiernos de Yarsovia y de PIock,si bien continúa 
en las ciudades de Yarsovia, Kalisch y Plock, y en los 
distritos de Petrikan y de Lipur. Se ha disuelto el 
Consejo de guerra del Przasnysz, todo lo cual indu
ce á creer que la antigua Polonia rusa no tardará en 
recobrar su situación normal.

INTERIOR.
M A D R ID .—Según dice uno de nuestros colegas, ade* 

más de los 40.000 rs. que ha dado para la provincia de 
Madrid el Euimo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo , ha 
puesto á disposición del Gobernador civil de aquella pro
vincia la suma de 30.000 rs. para que se distribuya por 
via de aguinaldo entre los pobres de dicha capital.

— Anteayer verificó la sociedad El Fomento de la Artes 
la inauguración de su primera Exposición artística, sien
do grande la concurrencia que asistió al acto.

 Parece que el Ayuntamiento de Madrid ha adquirido
el cuadro presentado en la última exposición del Sr. Cas
tellanos , y que representa el Dos de Mayo de 3 80$.

—_  Se ha repartido la entrega correspondiente ai mes 
de Noviembre de la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia (continuación del Derecho moderno), que 
publican los señores D. Pedró Gómez de la Serna y Don 
José Reus y García, con la colaboración de notables juris
consultos y publicistas. Contiene notables artículos de los 
Sres. Mosquera y Montes, Gómez de la S erna , Jiménez 
Peña, y Aguirre.

ANUNCIOS

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
¡a fábrica de papel continuo de su pertenencia, con su# 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor-* 
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto s í  
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta pública se hallaráQ de manifiesto ea 
la casa del firmante en esta misma villa, y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa t i  de Diciembre de 1862.—J. Gregorio de Echa- 
zarreta. 6824—28

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS AMIGOS D$ 
Reding. — Hallándose en descubierto con esta Sociedad 
por dividendos pasivos no satisfechos el ¿ocio Sr. D* José 
María Pantoja, ha sido requerido por segunda vez para 
el pago en esta fecha, con arreglo al art. 24 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859.

Madrid 24 de Diciembre de 4862 .««»E1 Gerente.
6852

LA FORTUNA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA —  
Habiendo sido requeridos por tres veces los señores so
cios que á continuación se expresan para que satisfacie
sen los adeudos eq qúe se encuentran ^  acciopes ó 
cuartos de ellas que estos poseen, y no habiétíd°lp 
ficado á pesar de haber trascurrido los plazos que 
el art. 24 de la ley de Sociedades mineras, la Jtthte -¿lí# 
rectiva en sesión de 21 deí corriente acordó aja^rtrxar 
dichas acciones, declarándolas nulas, fuera ¿e c i r c u l a , 
cion y de ningún valor ni efecto.

Nombres de los soeiqs. ..y:.

D. Alberto Laguna, tercero y cuarto ouartos de la 
cion núm. 50; primero de la núm. 54; segundo de la nú
mero 58 , y primero de h  núm. 90.

D. Lucio Meneos, cuarto cuarto de la núm. 94.
D. Baltasar Mier, primer cuarto de la núm. 62 , y 

tercero de la nútn. 74.
D. Justo Saez, cuarto cuarto de la núm. 38.
D. Juan José Diaz Flor, segundo cuarto de te núm. 93.
D. José María Tejada, segundo cuarto de la núm. 63,
Doña Vicenta García, tercer cuarto de lá núm. 62,
D. Eugenio López, primero y segundo cuartos de la 

número 53.
D. Juan Justo Oyanarte, primer cuarto de la núm. 37; 

cuarto de la núm. 42; primero de la núm. 45, y según- 
do de la núm. 74. H

Madrid 22 de Diciembre de 4862. =  P. A. de la J. D.,r* 
el Secretario , Vicente J. Pascual. 6854

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS
juros siguientes: t i ^

4.* De 225 000 maravedís situados en alcabalas de- 
Córdoba , en cabeza de D. Juan de Maeda y sucesores n i 
su mayorazgo, el cual fué mudado á salinas de Castilla. .

2.* De 450 727 maravedís en alcabalas de Oviedo, cott  ̂
igual cabeza que el anterior. ~-

La persona en cuyo poder se hallen podrá entregar
los á D. Víctor del R ey , travesía de la Ballesta, 8 , se
gundo derecha. 6833

SA N TO S DEL DIA.
Santa Victoria, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San L uis, Obispa

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Diciembre 

 _____________________ de. 4 862. ____________

Barómetro ¡Tempera- Tempera- n . .
' reducido*0° tara en taraeugra- Direcciea ESTADO DEL 

HORAS, «n milíiM- gradoi doicentí- deWimto. CIELO, 
tr e f . Reaaopar. grados.

6 m .« . 706 77 —4#,0 —4*3 N. O .. . .  Nubes.
9 m . . 706,95 4*,3 4*6 N. O Idem.

*2........  705,70 3*,0 3*,7 N Idem.
3 t . . „  705,48 3*,4 4',3 N. N. O.. Cási desp.1
6 L , .  706,39 4#,0 4#,2 N. N. 0.« Idem.
9 n . . . |  707,40 0*,9 4»,4 N .. Despejado.
Temperatura máxima del d i a . . . .  4*,3 5#,4
Temperatura máxima al s o l . . . . .  9*,4 4 4 *,8
Temperatura mínima del dia. . ♦. —4 *.3 — 1o,6

Evaporación en las 24 horas. 4,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras .  »_______»

. 1ESFACHOS TELEGBAF1COS.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Diciembre á las 

echo de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep -  
don de las de Madrid y San Femando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

g e n e ra l del Reino.)

LOGA- Tempera Dirección Estado Estado

LID A D E S U r*- Ttiato. 1 1 U  “ *r-

M adrid... 766,9 I*,6 N. O .. Nubes  »
Barcelona. 756,8 8#,6 Este... Idem Tranquila.
Id. ay e r.. 756 6 40*,8 N. O . Despejado.. Idem.
Pilm a.. . .  758,7 V f i  N.N.O. Lluvia.. . . .  Idem.
Alicante., 760,8 v
5. Fernán- 6*,6 Idem.. Cási desp.'. »
dóálasS 1» 765,6 5*,3 N. O . . Algs. nubes. Tranquila.
bpboa. . .  767,8 8*,8 Norte. Idem Bella.
D porto... 768,7 6*,4 Idem.. Despejado.. Rizada.
Bil.* ayer. 765,4 5*,5 N.N.0.1C,*,granizo. Gran ©leaje.
Santiago.. 767,8 5*,4 N.N.E.*Nubarrones »
Granada.. 763,4 4',6 Idem.. Despejado.. »
Salara.1. . .  763,3 0\0 Norte.¡C.*, nevan.* >
5y.*ayer. 769,2 7*,4 Idem.. 'Cási eub.*.. »
Burgos... 764,7 — 4*,5 O.N.O. C .\ nieve. »
Albacete.. 765,6 01,5 Oeste.. Nubes  »
Soria  762,4 —0*,? N.N.O. Nubesnev.a »
Zájagoza. 752,3 2*,5 N. O .. Cási cub.#. »
ibraiea.. .  752,7 4#,6 » Nubes  »

A las ocho de la mañana.

Bay.*ayer.i » . 6*,5 (S u r.. .  ¡Lluvioso.. .  IGruesa. 
Brest id,. 1 765.3 j 8°,0 |N.N.O.[Nubes.. ..iM uygrues;

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGI a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 de 
Diciembre de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera
re  ea mi- tura en Direccio» ESTADO

LOCALIDADES. Tî ,  d e l  cielo .
del mar. dos.

D unquerque.. . . .  774,5. 5°,4. S Cubierto.
París  ...........  776,3. 0°,4. S  Niebla.
Bayona........................  » 4#,8. E Despejado.
Lyon.......................  777,6. 2 \4 . S  Cubierto.
Bruselas • • . « * » . .  775,0. 2*.9. S  Idem.
V iena.   .............  777,9. - 6 #,0. E.S.E. Idem.
T u rin ..* ...............  776,6. 0*,5. » »
Roma     ...........  773,3. 3* 4. N. Despejado.
Florencia............... 777,4, 3#,5. N. E . . Sereno.
San Petersburgo. 763,0. 4#,0. S. O ... Nubes.
Consta ntínopla. » » » »
Stockolmo  760,9. 0°,8. O.S.O. Cubierto.
Copenhague  7fc5,4. 0#,9. S. O ...  Idem.
Greenwich  765,8. 40*,4. S. O... Idem.
Leipzig,    776,3. —2#,4. S. S. E. Despejado.

i

Alcaldía-Corregim iento de Madrid,

De los partes rem itidos en este dia por la Interven- 
óion de Arbitrios m unicipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.389 fanegas de trigo.
2.435 arrobas de harina de id.
7.467 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 38.733 libras de peso.
536 carneros, que hacen 42.409 id. de id.
420 cerdos degollados, que hacen 24.937 id. de id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 56*/% rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 a 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos Hb* a.
Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 44 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4% á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2Jí cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I HOY.

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido.. .* 484 fanegas.
Quedan por vender... .  896.

Precio m á x i m o . ^  52.
Idem m ínim o.. .  * . . . .  47.
Idem medio.................  49,86.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid %* de Diciembre de 4862.— El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid

Cotización del 22 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del3 por 4 00 consolidado, publicado, 5fr-90. 
Idem del 3 por 400 diferido, id., 46-05.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

47-75 d . ; á plazo, 47-75 fin cor. ó á vol.
Idem del personal, n o  publicado, 24-95 d .; á plazo, 

22-05 c. fin cor. vol., y 22-20 fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, no publicado, 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4850, 

deá 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., par d.

Idem de á 2.000 r s . , id., par d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 r s . , id . , 98- 

50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-25. 
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., i d . , 98 d. 
Idem de Obras públicas de 4." de Julio de 4858, id., 97-90. 
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs,, 8 por 400 

anual, id., 4 4 4 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97 y 96-95.
Acciones del Banco de España, no publicado, 224 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de ia Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id. , 2 500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsabies por 
sorteos, á 437 por 400, id. ,40.500 d.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha t 50-25.
París á  8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino.
   "

D»Et. Beneficio. Dafie. Beneftei»

Albacete. • • • 4 j  2 d. .« L ugo... . . .  «. . .
A licante..* , par. . .  M á lag a .... 4 /2 p.
Almería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  par d.
A v ila ,  4/4 . .  O re n s e ... .  3 /4 p.
Badajoz  par. . .  O v ie d o ....  par.
Barcelona... pard. . .  Palencia.. .  par.
Bilbao  4/2 d. Pamplona.. 4/4 d. . .
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres.. . .  4/4 . .  Salamanca. 4/4 p.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon.. .  •• •• t i a n . . . . .  •• 4 / 4d»
Ciudad-Real. .• . .  Santander, 3/8 p. . .
C ó rd o b a .... 5 /8 p. . .  Santiago... 7/8
C oruña... . .  5/8 p. . .  Segovia... .  par.
Cuenca................... . .  Sevilla. . . .  7/8
Gerona.. . . .  > • • • Soria. • • • • .  4 / 4 d.
Granada.. •• 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . ,  Teruel...................
Huelva.. . . »  •• .* Toledo. . . . .  4 /2 , .
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par.
Jaén. . . . . .  4 3/4 . .  Vailadolid , 4 / 4
L e ó n . . . . . .  5/8 p. . .  V itoria  4/4 p.
Lérida  . .  . .  Z am ora .... 4/4
Logroño. . . . .  . .  . ■ Zaragoza.. .  4/4 p. .,

? .................. * r

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Diciembre de 4862.
„ , ,  4 3 por 4 0 0 ...................... 69,70.
Fondos franceses.. por  ....................  97,76.

¡3 por 400 interior  50 3/8.
Idem exterior................  55. ,

Diferida ..........................  46 4/2.
Lóndres............... . Consolidado*....................  185/* * 3/*^

Jmberes 18 de Dieismbre. — Interior, 49-85. — Difór ^ 
rida, 45-50. ‘ ' 1

Amsterdam 48 de Diciembre.— Interior, 49 4/2. Dife** 
rida, 45 7/8. h

Francfort 48 de Diciembre.—Interior, 49 4/4.r-P¿í®r^  
da, 46 4/4. * ^

Lóndres 4 8 de Diciembre.—Consolidados, 92 4 /2, 5¡ 8.— 
Interior español, 55 á J i — Diferida, 46 3/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— Á las ocho y media de la noche.-^ 

Función extraordinaria á beneficio del cuerpo de coros y 
profesores de orquesta de este teatro.—Lucia di Lammer- 
moor, ópera en tres actos.

T eatro  dkl  Pr ín c if e . A las ocho de la noche.— 
cion 28 de abono, série 3 .\ turno 4*— Lo redoma encflR- < 
tada. ¿i

T eatro  de l  Circo (lírico-dramático). — A  lasj>cho 00 ^  
de la noche.— Sinfonía.— Un trono y un desengaño, « r -* ^ 
zuela nueva en tres actos.

T eatro  d e  V ariedades. — H o y  n o  h a y  función.  ̂
Mañana á beneficio dél a compañía, según eostam* 

bre.—A las cuatro y media de la tarde. — Sinfonía*
El suplicio de Tántalo, comedia nueva en tros actos.'-*’- • 
Baile.—Las figuras de movimiento, sainete. . ^

A  las ocho y media de la noche.^—La corte  de jos nji” ; 
lagros, comedia hueva original en tres actos.---Baile.--f •, 
comedia de Maravillas, sainete.—Esta función es fuera 
de abono. '

T eatro d e  la Za r z u e l a . — A  las ocho de la noch#.r" 
El secreto de una dama.

T eatro  d e  L ofe b e  V eg a .—La función se anunciara 
por carteles.

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función pafa dar 
lugar á los ensayos de las nuevas que se disponen p* 
los dias de Pascuas.


